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CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CENTRO DE 
INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO "CENTROGEO" , REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LIC. OMAR FRANCISCO 
GÓMEZ MARTíNEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO, Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA MAGCE 
SERVICIOS, S.A DE C.V., A QUIEN SE DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE 
CONTRATO COMO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SR. MAURICIO ACOSTA 
GARCíA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 
DEFINICIONES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DEFINICIONES 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR: 

1. "CENTROGEO" AL: CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, 
A.C . 

2. "EL PROVEEDOR" A: MAGCE SERVICIOS, S.A. DE C.v. 
3. "LA LEY" A: LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO. 
4. "EL REGLAMENTO" AL: REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
5. "LAS PARTES" AL: CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, 

A.C . Y MAGCE SERVICIOS, S.A. DE C.v. 
6. "POBALlNES" A : LAS POlÍTICAS, BApES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN GEOGRAFíA Y 
GEOMÁTICA "ING. JORGE L. TAMAYO", A.C ., A QUE SE REFIEREN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTíCULO 1 DE " LA LEY" ; Asl COMO EL ARTICULO 3 DE "EL REGLAMENTO" . 

DECLARACIONES 

1. DECLARA " CENTROGEO" , POR CONDUCTO DE SU APODERADO: 

1.1. QUE ES UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, CONFORME A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTíCULOS 30 FRACCiÓN II Y 46 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, CONSTITUIDA COMO ASOCIACiÓN CIVIL, DE CONFORMIDAD 
CON LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 53 ,441 , DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1980, PASADA ANTE LA 
FE DEL LIC. ALFONSO ROMÁN, NOTARIO PÚBLICO 134 DEL DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE PERSONAS MORALES CIVILES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, EN EL FOLIO REAL NO. 1958, EL DíA 24 DE JUNIO DE 1980, Y QUE POR ACUERDO DEL 
EJECUTIVO FEDERAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 22 DE AGOSTO 
DE 1979, SE AUTORIZÓ LA PARTICIPAc'i,óN ESTATAL EN DICHA ASOCIACiÓN . 

1.2 QUE CONFORME AL TESTIMONIO DE PROTOCOLIZACiÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINADIA NÚMERO 147, 456 DEL DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, 
ANTE LA FE DEL NOTARIO EL LIC. IGNACIO SOTO BORJA Y ANDA, EN ELLA SE REALIZA EL CAMBIO 
DE DENOMINACiÓN DE LA SOCIEDAD A CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE 
INFORMACiÓN GEOESPACIAL, SEGUIDA DE LAS PALABRAS ASOCIACiÓN CIVIL, ABREVIATURA A.C . 
Y LA REFORMA DE SUS ESTATUTOS SOCIALES, ES UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACiÓN 
PÚBLICA FEDERAL, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL A ¡ríCULO 3° FRACCiÓN 11 Y 46 ÚLTIMO 
PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE LAADMINISTRACIÓN PÚ L1CA FEDERAL. 
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1.3. QUE POR ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 16 DE AGOSTO DE 
2000, QUEDÓ RECONOCIDO COMO CENTRO PÚBLICO DE INVESTIGACiÓN, ATENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGíA. 

1.4. QUE CON BASE EN EL ARTíCULO 60 DE SUS ESTATUTOS, TIENE POR OBJETO ENTRE OTROS, 
REALIZAR ACTIVIDADES DE INVESTIGACiÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACiÓN EN 
CIENCIAS DE LA INFORMACiÓN GEOESPACIAL, PROMOVER Y APOYAR A INSTITUCIONES 
PÚBLICAS O PRIVADAS QUE TENGAN POR OBJETO REALIZAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 
RELACIONADAS CON CUALQUIERA DE LOS CAMPOS ANTES MENCIONADOS Y ORIENTAR LA 
INVESTIGACiÓN CIENTíFICA Y EL DESARROLLO E INNOVACiÓN TECNOLÓGICA A LA 
MODERNIZACiÓN DEL SECTOR PRODUCTIVO Y PROMOVER Y GESTIONAR ANTE LAS 
ORGANIZACIONES PÚBLICAS, SOCIALES Y PRIVADAS, LA TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO. 

1.5. QUE EL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTíNEZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO 
APODERADO, CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 148,533, DE FECHA 12 DE 
JULIO DE 2018, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO IGNACIO SOTO BORJA Y ANDA, TITULAR 
DE LA NOTARíA NÚMERO 129, CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 

1.6. QUE ES UNA INSTITUCiÓN COMPETITIVA DE INVESTIGACiÓN Y EDUCACiÓN, INTEGRADA AL 
SISTEMA DE CENTROS PÚBLICOS CONACYT, DEDICADA A LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACiÓN, 
DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACiÓN EN CIENCIAS DE LA INFORMACiÓN GEOESPACIAL. 

1.7. QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE ACTO JURíDICO Y 
OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DEL OBJETO DEL MISMO Y DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y 
ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO 

1.8. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES CIG-800225-SM4. 

1.9. QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CALLE DE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE 
PADIERNA, ALCALDIA TLALPAN , CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

1.10. QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE EL PROCESO 
DE CONFORME AL CONTRATO MARCO, LA ADJUDICACiÓN DIRECTA No. AA-03890A999-E38-2020, 
PARA LA CONTRATACiÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA INTEGRAL DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULO 42 DE "LA LEY". 

1.1 1. QUE SE HA DESIGNADO AL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTíNEZ EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN, COMO EL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRÁ COMO 
RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A 
CARGO DE "EL PROVEEDOR" 

1.1 2. QUE CUENTA CON LA ACEPTACiÓN PRESUPUESTAL Y CON LA DISPONIBILIDAD DE RECURSO 
SUFICIENTE PARA EL PAGO DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

11. DECLARA "EL PROVEEDOR", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL: 

11.1. QUE ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 82,242 DE FECHA DOCE 
DE MAYO DE DOS MIL CUATRO OTORGADA ANTE LA FE DEL LI . JORGE SÁNCHEZ PRUNEDA, 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 127 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO MÉXICO, BAJO EL FOLIO 
MERCANTIL NÚMERO 34,163, DE FECHA VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE E DOS MIL CUATRO. 
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11.2. QUE EL SR. MAURICIO ACOSTA GARCíA, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO REPRESENTANTE 
LEGAL CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 82,242 DE FECHA DOCE DE MAYO DE DOS MIL 
CUATRO, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JORGE SÁNCHEZ PRUNEDA, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 127 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y QUE LAS FACULTADES O PODERES CONFERIDOS EN 
EL DOCUMENTO REFERIDO NO LE HAN SIDO REVOCADOS NI MODIFICADOS EN FORMA ALGUNA. 

11.3. QUE TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA CAPACIDAD SUFICIENTES PARA LA EJECUCiÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE 
"CENTROGEO" Y QUE SON OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO. 

11.4. QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO, EL UBICADO 
EN CERRO JUVENCIA NO. 49, COLONIA CAMPESTRE CHURUBUSCO, ALCALDíA COYOACAN, C.P. 
04200, CDMX, MÉXICO. 

11.5. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES MSE-040512-7M9. 

11.6. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE ACTUALMENTE NINGUNO DE SUS 
SOCIOS O EMPLEADOS DESEMPEÑAN .EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO 
DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, Y ASIMISMO, QUE NO SE ENCUENTRAN 
INHABILITADOS EN LOS TÉRMINOS DE "LA LEY". 

11.7. QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN LOS 
ARTíCULOS 50 Y 60 DE "LA LEY" Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES QUE LE IMPIDAN 
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. 

11.8. QUE DE ACUERDO CON LAS LEYES FISCALES Y OTROS ORDENAMIENTOS FEDERALES, 
MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS VIGENTES. 

111. DECLARAN "CENTROGEO" Y " EL PROVEEDOR": 

111.1. QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURíDICA CON QUE ACUDEN A LA 
CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

111.2. QUE EN VIRTUD DE LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL 
PRESENTE CONTRATO OBLIGÁNDOSE RECíPROCAMENTE EN SUS TÉRMINOS Y SOMETERSE A LO 
DISPUESTO EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS ENCARGADOS DE REGULAR LOS ACTOS 
JURíDICOS DE ESTA NATURALEZA, QUE EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA SON, "LA 
LEY" Y "EL REGLAMENTO". 

EN MERITO DE LO ANTES EXPUESTO, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA-. OBJETO DEL CONTRATO: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR A "CENTROGEO" EL ERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL DE 
OFICINAS, AULAS, SALAS DE JUNTAS, BODEGAS, ÁREAS VERD S Y DE SUS EXTERIORES, EN LOS 
INMUEBLES QUE OCUPA EL CENTRO DE INVESTIGACiÓN N CIENCIAS DE INFORMACiÓN 
GEOESPACIAL, A.C. UBICADOS EN : 
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» UBICACiÓN 1: CALLE CONTOY NO. 137 COLONIA LOMAS DE PADIERNA, ALCALDíA TLALPAN, C.P. 
14240, CIUDAD DE MÉXICO. (DOS EDIFICACIONES: SEDE Y LABORATORIO NACIONAL DE 
GEOINTELlGENCIA) 

,. UBICACiÓN 2: CALLE YUCALPETEN NO. 178, COLONIA HÉROES DE PADIERNA, ALCALDíA TLALPAN, 
C.P. 14740, CIUDAD DE MÉXICO. 

,. UBICACiÓN 3: CALLE MÓNACO NO. 276 "A", COLONIA ZACAHUITZCO, ALCALDíA BENITO JUÁREZ, 
C.P. 03550, CIUDAD DE MÉXICO 

PARTIDA 2: SEDE A GUA SCA LlEN TES 

,. UBICACiÓN: CALLE CIRCUITO TECNOPOLO NORTE M-1 L-10, NUMERO EXTERIOR 137, COLONIA 
PARQUE INDUSTRIAL TECNOPOLO, AGUASCALlENTES, AGUASCALlENTES. 

EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO 1, DENOMINADO "PROPUESTA TÉCNICA", MISMO QUE FIRMADO POR LAS 
PARTES FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRECIO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 
ASCIENDE A LA CANTIDAD DE: 

PARTIDA 1. CDMX PARTIDA 2: AGUASCALlENTES 
$68,016.17 ANTES DE I.v.A. $19,937.84 ANTES DE 1.v.A. 

(SESENTA y OCHO MIL DIECISÉIS PESOS 17/100 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
~l:!l -- - :~ _ SIETE PESOS 84/100 M.N) 

DANDO UN TOTAL DE $87,954.01 (OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
01/100 M.N.), MAS $14,072.64 (CATORCE MIL SETENTA Y DOS PESOS 64/100 M.N.) POR CONCEPTO DEL 
I.v.A. DANDO UN TOTAL DE $102,026.65 (CIENTO DOS MIL VEINTISÉIS PESOS 65/100 M.N.) DE 
CONFORMIDAD CON EL ANEXO 11 DENOMINADO "PROPUESTA ECONÓMICA", MISMO QUE FIRMADO POR 
"LAS PARTES" SE INTEGRA DENTRO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

LA CANTIDAD ANTES MENCIONADA COMPENSARÁ A "EL PROVEEDOR" POR LOS MATERIALES, 
INSUMOS SUELDOS, HONORARIOS, ORGANIZACiÓN, DIRECCiÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA; 
PRESTACIONES SOCIALES Y LABORALES A SU PERSONAL, Así COMO POR TODOS LOS GASTOS QUE 
SE ORIGINEN COMO CONSECUENCIA DE ESTE CONTRATO, POR LO QUE NO PODRÁ EXIGIR MAYOR 
RETRIBUCiÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. 

TERCERA.- FORMA DE PAGO: 

LAS PARTES CONVIENEN QUE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE 
PAGARÁN EN UNA SOLA EXHIBICiÓN POR "CENTROGEO" PREVIO CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PROVEEDOR" Y ENVío DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET (CFDI) CORRESPONDIENTE QUE REÚNA LOS REQUISITOS FI CALES RESPECTIVOS, DENTRO 
DE LOS VEINTE DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE PRESENTACiÓN DEL CITADO 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), ACOMPAÑADO E LOS DOCUMENTOS QUE SE 
INDICAN EN ESTA CLÁUSULA " EL PROVEEDOR" DEBERÁ ENVIAR EL C PROBANTE FISCAL DIGITAL 
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POR INTERNET (CFDI) EN FORMATO PDF Y XML A LA DIRECCiÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: 
facturas@centrogeo.edu.mx (ARTíCULO 45, FRACCiÓN XIV DE "LA LEY"). 

"EL PROVEEDOR" ESTABLECE COMO CUENTA PARA REALIZAR TRANSFERENCIA BANCARIA LA 
SIGUIENTE CUENTA: , CON LA CLABE INTERBANCARIA: , DEL BANCO 

LOS PAGOS ESTARÁN CONDICIONADOS AL AVANCE Y ACEPTACiÓN DE LA PRESTACiÓN DE LOS 
SERVICIOS, Y PRESENTACiÓN DE LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) 
CORRESPONDIENTES. ASIMISMO, SE ESTIPULA QUE DE ACUERDO A LA NATURALEZA DE LOS 
SERVICIOS, Así COMO DE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS DE "CENTROGEO", ÉSTE PODRÁ 
MODIFICAR EL PROGRAMA DE PAGOS DE COMÚN ACUERDO CON "EL PROVEEDOR" : LOS PAGOS SE 
REAL.:IZARÁN EN EL DOMICILIO DE "CENTROGEO" O MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A LA 
CUENTA QUE INDIQUE "EL PROVEEDOR".(ARTíCULOS 45, FRACCiÓN XIV Y 51 DE "LA LEY"). 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET (CFDI) ACOMPAÑADOS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU 
PAGO, INCLUYENDO LA CONSTANCIA DE RECEPCiÓN DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, EMITIDA POR EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "CENTROGEO" EN ESTE 
CONTRATO COMO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PROVEEDOR" . 

LA APROBACiÓN DEL COMPROBANTE FISC~L DIGITAL POR INTERNET (CFDI) DE "EL PROVEEDOR" O 
CUALQUIER PAGO EFECTUADO BAJO EL PRESENTE CONTRATO, NO CONSTITUIRÁ UNA RENUNCIA DE 
lOS DERECHOS DE "CENTROGEO" O UNA ACEPTACiÓN O APROBACiÓN DE CUALESQUIERA DE lOS 
SERVICIOS, YA QUE "CENTROGEO" SE RESERVA EXPRESAMENTE El DERECHO DE RECLAMAR POR 
SERVICIOS PENDIENTES, FAlTANTES, DEFICIENTES, O POR PAGO DE LO INDEBIDO. 

lA REVISiÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) lA HARÁ "CENTROGEO" POR 
CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR LOS 
SERVICIOS, O A TRAVÉS DE lA PERSONA QUE "CENTROGEO" DESIGNE PARA TALES EFECTOS, 
DEBIENDO AUTORIZARSE DICHOS COMPRÓj3ANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI), DE 
SER PROCEDENTE DENTRO DE lOS 10 (DIEZ) DíAS HÁBilES SIGUIENTES A lA FECHA DE 
PRESENTACiÓN. EN CASO DE QUE El COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) 
ENTREGADO POR " EL PROVEEDOR" PRESENTE ERRORES O DEFICIENCIAS, "CENTROGEO" , DENTRO 
DE lOS 3 (TRES) DíAS HÁBilES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCiÓN, INDICARÁ A "EL PROVEEDOR" LAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR. El PERIODO QUE TRANSCURRA A PARTIR DE lA ENTREGA 
DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE lAS CORRECCIONES, NO SE 
COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTíCULO 51 DE "LA LEY" . (ARTíCULO 90 DE "EL REGLAMENTO"). 

lOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI) QUE "EL PROVEEDOR" EXPIDA A 
FAVOR DE "CENTROGEO", DEBERÁN ESTABLECER El DOMICILIO FISCAL QUE ÉSTE SEÑALÓ EN El 
CAPíTULO DE DECLARACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, INDICANDO ADEMÁS, El CONCEPTO A 
PAGAR EN IDIOMA ESPAÑOL, EL DESGLOSE DE IMPUESTOS Y EL VALOR DE ÉSTOS. 

ASIMISMO LAS PARTES CONVIENEN QUE EN CASO DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES, DE 
ACUERDO' A LO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO, "CENTROGEO" PODRÁ CONDICIONAR 
PROPORCIONALMENTE EL PAGO DE LOS SERVICIOS, AL PAGO QUE DEBA EFECTUAR "EL PROVEEDOR" 
POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONAL~S . (ARTíCULO 45, F CCIÓN XIX DE "LA LEY" Y ARTíCULO 
95, SEGUNDO PÁRRAFO DE "EL REGLAMENTO") . 
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CUARTA.- DEDUCCiÓN AL PAGO DE LOS SERVICIOS Y CANCELACiÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS: 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 53 DE 
"LA LEY" Y EN EL ARTíCULO 97 DE "EL REGLAMENTO" . "CENTROGEO" PODRÁ REALIZAR 
DEDUCCIONES AL PAGO DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, EQUIVALENTES AL 01 % (UNO 
POR CIENTO) DEL VALOR DE LOS SERVICIOS PRESTADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE POR "EL 
PROVEEDOR" , DICHAS DEDUCCIONES SE CALCULARÁN Y APLICARÁN POR CADA DíA EN QUE SUBSISTA 
EL INCUMPLIMIENTO Y HASTA LA FECHA EN QUE MATERIALMENTE SE CUMPLA CON LA OBLIGACiÓN A 
PLENA SATISFACCiÓN DE "CENTROGEO". EL LíMITE DE APLICACiÓN DE DEDUCCIONES SERÁ HASTA 
POR EL IMPORTE DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O, SI FUERE EL CASO 
AL IMPORTE DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO QUE CORRESPONDA A LA PARTIDA O PARTIDAS 
DE QUE SE TRATE SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. ESTAS DEDUCCIONES SON 
INDEPENDIENTES DE LAS PENAS CONVENCIONALES. EN CASO DE QUE LAS DEDUCCIONES LLEGAREN 
AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O DEL MONTO DE LAS PARTIDAS QUE 
C<DRRESPONDAN, "CENTROGEO" PODRÁ MODIFICAR ESTE INSTRUMENTO CANCELANDO TOTAL O 
PÁRCIALMENTE LAS PARTIDAS A LAS QUE SE APLICÓ LAS DEDUCCIONES O BIEN, RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE INSTRUMENTO DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO: LO ANTERIOR SIN PERJUICIO QUE "CENTROGEO" APLIQUE LAS 
SANCIONES PREVISTAS POR CANCELACiÓN DE PARTIDAS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTicULO 100 DE 
"EL REGLAMENTO" . LOS MONTOS A DEDUCIR SE APLICARÁN EN EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL 
POR INTERNET (CFDI) QUE " EL PROVEEDOR" PRESENTE PARA SU COBRO E INMEDIATAMENTE 
DESPUÉS DE QUE "CENTROGEO" TENGA CUANTIFICADA LA DEDUCCiÓN CORRESPONDIENTE. 
(.AJRTíCULO 53 BIS DE "LA LEY" Y 97 DE "EL REGLAMENTO"). 

QUINTA.- VIGENCIA Y PRÓRROGAS AL CONTRATO: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A PARTIR DEL 
01 DE MARZO DE 2021 Y HASTA EL 31 DE MARZO DE 202'. 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER PRORROGADO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES CUANDO' 

A) LO CONVENGAN DE COMÚN ACUERDO LAS PARTES; 
B) EXISTA CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CAUSAS ATRIBUIBLES AL "CENTROGEO", 

QUE IMPIDAN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN EL PLAZO ESTABLECIDO: 
C) INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, "CENTROGEO" 

ADVIERTA QUE LA RESCIS iÓN PUDIERA OCAS ONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS 
FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS; 

D) EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA AL RETRASO EN 
LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN 
EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO Y 
"CENTROGEO" HAYA DECIDIDO RECIBIR LOS SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE 
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE. 

SERÁ REQUISITO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PRÓRROGA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO. QUE " EL PROVEEDOR" SOLICITE POR ESCRITO A 
"CENTROGEO" LA PRÓRROGA CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS QUINCE DíAS NATURALES 
ANTERIORES A LA FECHA EN QUE DEBERÁ CUMPLIRSE CON LA OB~ GACIÓN PARA LO CUAL 
"CENTROGEO" INFORMARÁ POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" DENT O DE 'LOS CINCO DíAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA RECIBIDO LA SOLlC UD DE PRÓ ROGA, LA 
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PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE ÉSTA; EN CASO DE QUE "CENTROGEO" CONSIDERE 
PROCEDENTE lA PRÓRROGA, lAS PARTES DEBERÁN MODIFICAR EL PRESENTE CONTRATO, 
CELEBRANDO POR ESCRITO El CONVENIO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE DENTRO DE lOS 
CINCO DíAS NATURALES SIGUIENTES A lA FECHA EN QUE "CENTROGEO" HAYA HECHO DEL 
CONOCIMIENTO DE "EL PROVEEDOR" SU DECISiÓN, CON OBJETO DE PRORROGAR lA FECHA O PLAZO 
PARA El CUMPLIMIENTO DE lA OBLIGACiÓN, SIN QUE ESTA AMPLIACiÓN REBASE El 20% (VEINTE POR 
CIENTO) DE lA FECHA O PLAZO PACTADO ORIGINALMENTE EN El CONTRATO, APLICANDO A "EL 
PROVEEDOR" lAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO PREVISTAS EN ESTE INSTRUMENTO, BAJO 
El ENTENDIDO QUE NO PROCEDERÁ lA APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES EN lOS 
SUPUESTOS DE QUE lA PRORROGA SE DERIVE DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS 
ATRIBUIBlES A "CENTROGEO". 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO OBTENGA lA PRÓRROGA DE REFERENCIA, POR SER CAUSA 
IMPUTABLE A ÉSTE El ATRASO, SE HARÁ ACREEDOR A lA APLICACiÓN DE lAS PENAS 
CONVENCIONALES. 

TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO" O DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS 
INCISOS C) Y D) DE ESTA CLÁUSULA, NO SE REQUERIRÁ DE SOLICITUD DE PRÓRROGA POR PARTE DE 
"EL PROVEEDOR" . (ARTíCULO 45, FRACCIONES XII Y XV DE "LA LEY"). 

SEXT A.- TERMINACiÓN ANTICIPADA: 

"CENTROGEO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS 
RAZONES Y CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTíCULO 54 BIS DE "LA LEY" Y EN TAL SUPUESTO, 
"CENTROGEO" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" lOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA 
INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTíCULO 102 DE "EL REGLAMENTO". 

SÉPTIMA.- FORMA DE REINTEGRAR PAGOS EN EXCESO: 

EN CASO DE EXISTIR PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL PROVEEDOR", ESTE DEBERÁ 
REINTEGRAR A "CENTROGEO" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MÁS lOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A lA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR lA lEY DE 
INGRESOS DE lA FEDERACiÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. 
LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE 
COMPUTARAN POR DíAS NATURALES DESDE lA FECHA DE PAGO, HASTA lA FECHA EN QUE SE 
PONGAN EFECTIVAMENTE lAS CANTIDADE~ A DISPOSICiÓN DE "CENTROGEO". (TERCER PÁRRAFO 
ARTíCULO 51 DE "LA LEY"). 

OCTAVA.- GARANTíA: 

"EL PROVEEDOR" GARANTIZARÁ El CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE 
INSTRUMENTO, MEDIANTE ALGUNA DE lAS SIGUIENTES FORMAS: 

,-

8.1 . CARTA DE CRÉDITO (STANDBY) EXP.EDIDA POR UNA INSTITUCiÓN BANCARIA AUTORIZADA EN 
TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, PARA OPERAR EN LA REPÚBLICA MEXICANA O 
BIEN POR UNA INSTITUCiÓN DE CRÉDITO CONSTITUIDA EN El TRANJERO, EN ÉSTE ÚLTIMO CASO, 
DEBERÁ SER CONFIRMADA INVARIABLEMENTE POR UNA INSTIT CIÓN BANCARIA AUTORIZADA PARA 
OPERAR EN LA REPÚBLICA MEXICANA; O 

. - . ... . _ .... .. -... _.".-.--- .. 
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8.2. CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EMITIDO POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA EN 
TÉRMINOS DE lA lEY DE INSTITUCIONES BANCARIAS, =>ARA OPERAR EN lA REPÚBLICA MEXICANA, 
CON VIGENCIA IGUAL A lA DEL PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS, O 

8.3. PÓLIZA DE FIANZA A FAVOR DE "CENTRO GEO" , POR El IMPORTE CORRESPONDIENTE Al 10% 
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO, SIN I.v.A. INCLUIDO. LA 
GARANTíA DEBERÁ SER ENTREGADA A "CENTROGEO" EN UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DíAS 
NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO Y DEBERÁ PREVER lA FIANZA QUE PARA SU 
CANCELACiÓN SE REQUERIRÁ DE LA AUTORIZACION EXPRESA Y POR ESCRITO DE "CENTRO GEO" Y 
DEBERÁ CONTENER COMO MíNIMO LAS PREVISIONES SEÑALADAS EN lA FRACCiÓN I DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTíCULO 103 DE "EL REGLAMENTO", LI\S CUALES SON LAS SIGUIENTES: (ARTíCULOS 
45, FRACCiÓN XI Y 48 DE "LA LEY"). 

A) 

B) 

C) 

D) 

QUE lA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS lAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN El 
CONTRATO NÚMERO CENTROGEO-AD-F-09-004/2021 , DE FECHA 10 DE MARZO DE 2021 SUSCRITO 
ENTRE MAGCE SERVICIOS, S.A. DE C.V. Y EL CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE 
INFORMACiÓN GEOESPACIAl, A.C .; CUYO OBJETO ES SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL, PARTIDA 
1: CIUDAD DE MÉXICO Y PARTIDA 2: AGUASCALlENTES. 

QUE PARA CANCELAR lA FIANZA, SERÁ REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO TOTAL DE lAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES; 

QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE El CUMPLIMIENTO DE lA OBLIGACiÓN QUE 
GARANTICE, INCLUYENDO PENAS CONVENCIONALES Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE 
SE OTORGUE PRÓRROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Así COMO DURANTE LA 
SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y 
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME; Y 

QUE lA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE' SOMETERSE A lOS PROCEDIMIENTOS DE 
EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA lEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA lA 
EFECTIVIDAD DE lAS FIANZAS, AÚN PARA El CASO DE QUE PROCEDIERA El COBRO DE 
INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE lA 
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL PROVEEDOR" PARA El 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, DERIVADAS DE lA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE 
AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, ÉSTE SE OBLIGA A REALIZAR LA MODIFICACiÓN 
CORRESPONDIENTE A lA FIANZA Y ENTREGARLA A "CENTROGEO". (ARTíCULO 103, SEGUNDO 
PÁRRAFO, FRACCiÓN 11 DE "EL REGLAMENTO") 

"CENTROGEO" HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO POR EL MONTO TOTAL DE lA 
OBLIGACiÓN GARANTIZADA, SALVO QUE SE HAYA ESTIPULADO SU DIVISIBILIDAD. EN CASO DE QUE 
POR lAS CARACTERíSTICAS DE lOS SERVICIOS PRESTADOS ÉSTOS NO PUEDAN SER UTILIZADOS POR 
"CENTROGEO" POR ESTAR INCOMPLETOS, LA GARANTíA SIEMPRE SE HARÁ EFECTIVA POR El MONTO 
TOTAL qE lA OBLIGACiÓN GARANTIZADA. (ARTíCULOS 39. FRACCiÓN 11, NUMERAL 5 INCISO i) Y 81 , 
FRACCION 11 DE "EL REGLAMENTO"). 

EN EL CASO DE QUE SE ACTUALICE El SUPUESTO A QUE HACE REFERENCIA EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTíCULO 48 DE "LA LEY" Y El PRIMER PÁRRAFO DEL ARTíCULO 8 DE "EL REGLAMENTO" El 
MONTO DE lA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO Y El PORCENTAJE DE RED U IÓN Al MISMO, Así COMO 
lAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE LLEGAREN A APLICAR, SE CALCU RÁN CONSIDERANDO EL 
MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO ESTABLECIDO, SIN TOMAR EN ENTA EL PORCENTAJE 
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DE REDUCCiÓN QUE SE HUBIERE APLICADO A DICHA GARANTíA (ARTíCULO 81 , FRACCiÓN VII DE "EL 
REGLAMENTO" ). 

UNA VEZ CUMPLIDAS lAS - OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PROVEEDOR" A SATISFACCiÓN DE 
"CENTROGEO", El SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR El 
PRESENTE CONTRATO, EXTENDERÁ lA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES PARA QUE SE DÉ INICIO A lOS TRÁMITES PARA lA CANCELACiÓN DE lA GARANTíA 
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y, EN SU CASO, DE ANTICIPO. (ARTíCULO 81 , FRACCiÓN VIII DE "EL 
REGLAMENTO") . 

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EXPRESAMENTE: 

(A) SU VOLUNTAD EN CASO DE QUE EXISTAN CRÉDITOS A SU FAVOR CONTRA "CENTROGEO" DE 
RENUNCIAR Al DERECHO A COMPENSAR QUE lE CONCEDE LA LEGISLACiÓN SUSTANTIVA CIVil 
~PLlCABlE , POR lO QUE OTORGA SU CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA QUE EN El SUPUESTO 
DE INCUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HAGA 
EFECTIVA lA GARANTíA OTORGADA. 

(B) SU CONFORMIDAD DE QUE lA FIANZA SE PAGUE INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE INTERPONGA 
CUALQUIER TIPO DE ACCiÓN O RECURSO ANTE INSTANCIAS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO O 
JUDICIAL. 

(C) SU CONFORMIDAD PARA QUE lA FIANZA QUE GARANTIZA El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
INCLUYENDO PENAS CONVENCIONALES, PERMANEZCA VIGENTE DURANTE lA SUBSTANCIACiÓN 
DE TODOS lOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O ARBíTRAlES Y lOS RESPECTIVOS RECURSOS 
QUE SE INTERPONGAN CON RELACiÓN Al PRESENTE CONTRATO, HASTA QUE SEA DICTADA 
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE CAUSE EjECUTORIA POR PARTE DE lA AUTORIDAD O TRIBUNAL 
COMPETENTE. 

(D) SU CONFORMIDAD EN OBLIGARSE CONJUNTAMENTE CON SU AFIANZADORA EN EL CASO DE 
RECLAMACiÓN , Y CON FUNDAMENTO EN lA FACULTAD QUE lE CONCEDE EL ARTíCULO 289 DE lA 
lEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, QUE lA EXCEPCiÓN DE SUBJUDICIDAD, SE 
TENDRÁ POR JUSTIFICADA ÚNICAMENTE, SI SE EXHIBE COPIA SEllADA DEL ESCRITO DE 
DEMANDA, EN El QUE CONSTE QUE EN El EJERCICIO DE lA ACCiÓN PRINCIPAL, EL FIADO SEÑALA 
COMO DOCUMENTO FUNDATORIO DE rnCHA ACCiÓN ESTE CONTRATO Y QUE EXISTE IDENTIDAD 
ENTRE lAS PRESTACIONES RECLAMADAS Y LOS HECHOS QUE SOPORTAN lA IMPROCEDENCIA 
DEL RECLAMO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A CUALQUIER OTRA ACEPCiÓN QUE SE PUDIERA 
DAR A lA EXCEPCiÓN DE SUBJUDICIDAD O EXIGIBILlDAD DE lA PÓLIZA DE FIANZA SUJETA A 
CONTROVERSIA JUDICIAL O ADMINISTRATIVA ENTRE lAS PARTES DE ESTE CONTRATO; Así COMO 
A QUE EN ESTE SUPUESTO, lA INSTITUCiÓN DE FIANZAS ENTERE EL PAGO DE lA CANTIDAD 
PROCEDENTE EN El DíA HÁBil INMEDIATO SUBSECUENTE Al VENCIMIENTO DEL PLAZO DE 30 
~TREINTA) OlAS NATURALES QUE lE CONCEDE El ARTíCULO 279 DE lA lEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS PARA RESOLVER SOBRE lA PROCEDENCIA DEL RECLAMO. :. 

NOVENA.- CESiÓN DE DERECHOS: 

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, NO PODRÁN SER CEDIDOS, 
ENAJENADOS, GRAVADOS O TRANSFERIDOS A TERCEROS POR NINGÚN MOTIVO Y BAJO NINGUNA 
CIRCUNSTANCIA POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" , CON EXCEPCiÓN DE lOS DERECHOS DE COBRO 
Y, PARA TAL EFECTO EN ESTE ACTO, "CENTROGEO" MANIFIESTA U CONSENTIMIENTO PARA QUE "EL 
PROVEEDOR" PUEDA CEDER SUS DERECHOS DE COBRO FAVOR DE UN INTERMEDIARIO 
FINANCIERO, MEDIANTE OPERACIONES DE' FACTORAJE O DESCU TO ELECTRÓNICO EN CADENAS • 
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PRODUCTIVAS, CONFORME A LO PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES GENERALES A LAS QUE DEBERÁN 
SUJETARSE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL PARA SU 
INCORPORACiÓN AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., 
INSTITUCiÓN DE BANCA DE DESARROLLO, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 
28 DE FEBRERO DE 2007. EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" OPTE POR CEDER SUS DERECHOS DE 
COBRO A TRAVÉS DE OTROS ESQUEMAS, REQUERIRÁ PREVIA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE 
"CENTROGEO". (ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE "LA LEY"). 

DÉCIMA.- CONFIDENCIALIDAD: 

TODA INFORMACiÓN IMPRESA, VERBAL AUDIOVISUAL O DE CUALQUIER OTRA FORMA QUE PUDIESE 
REVESTIR EL CARÁCTER DE DOCUMENTO, QUE "CENTROGEO" LE PROPORCIONE A "EL PROVEEDOR", 
O QUE ESTE OBTENGA EN CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ES ESTRICTAMENTE 
CONFIDENCIAL, PROHIBIÉNDOSE TODA INFORMACiÓN A TERCEROS CON CUALQUIER CARÁCTER Y 
PARA CUALQUIER FIN . SALVO QUE SE TRATE DE INFORMACiÓN NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE ESTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A GUARDAR ESCRUPULOSAMENTE LOS SECRETOS TÉCNICOS Y 
COMERCIALES Y LA INFORMACiÓN QUE SE GENERE, DERIVADA DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE A 
"CENTROGEO" PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS REQUERIDOS, AÚN CUANDO DICHA 
INFORMACiÓN HAYA SIDO ADQUIRIDA, OBTENIDA O DESARROLLADA POR EL MISMO O 
CONJUNTAMENTE CON OTRAS PERSONAS, POR LO QUE SE ABSTENDRÁ DE DIVULGARLA A TERCERAS 
PERSONAS Y A UTILIZARLA EN PROVECHO PROPIO SIN EJ- PREVIO CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE 
"CENTROGEO" . 

POR OTRA PARTE, "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A DEVOLVER A "CENTROGEO" A LA 
TERMINACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y AÚN ANTES DE LA CITADA 
TERMINACiÓN SI EXISTE PETICiÓN EXPRESA DE "CENTROGEO" , TODA LA INFORMACiÓN Y COPIAS DE 
LA MISMA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE DIEZ DíAS NATURALES. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS: 

"CENTROGEO" PODRÁ A TRAVÉS DE SU PERSONAL QUE DESIGNE PARA TAL EFECTO, SUPERVISAR EN 
TODO TIEMPO QUE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÉN REALIZANDO EN LAS 
CONDICIONES CONVENIDAS CON "EL PROVEEDOR", Y EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN DE 
MANERA PARCIAL O DEFICIENTE, SE APLICARÁ LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA CUARTA DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VICIOS OCULTOS: 

"EL PROVEEDOR" RESPONDERÁ DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, RESPECTO DEL SERVICIO 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AÚN CUANDO HUBIESE CONCLUIDO SU VIGENCIA Y HASTA POR 
UN PLAZO DE DOS AÑOS . (SEGUN DO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 53 DE "LA LEY") . 

DÉCIMA TERCERA_- RESPONSABILIDADES: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 
CUMPLIENDO CON LAS ESPECIFICACIONES ORIGINALMENTE CONVENID S POR LAS PARTES EN ESTE 
INSTRUMENTO; EN CONSECUENCIA. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA SUBSANAR, CORREGIR O 
REPONER CUALQUIER DEFICIENCIA EN LOS SERVICIOS OBJETO DE ÉS CONTRATO A SU PROPIA 
COSTA, HASTA QUE LOS SERVICIOS SEAN ACEPTADOS A PLENA SATISFA IÓN POR "CENTROGEO" 
(ARTíCULO 45, FRACCiÓN XVII DE "LA LEY"). 
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DÉCIMA CUARTA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: 

"CENTROGEO" PODRÁ LLEVAR A CABO EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN 
ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO, MISMA QUE OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN 
NECESIDAD DE DECLARACiÓN O RESOLUCiÓN JUDICIAL, CUANDO "EL PROVEEDOR", INCUMPLA CON 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, PARA LO CUAL BASTARÁ ÚNICAMENTE QUE 
"CENTROGEO" NOTIFIQUE POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" LAS CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO EN 
QUE HAYA INCURRIDO A EFECTO DE QUE ÉSTE, EN UN PLAZO NO MAYOR DE CINCO (5) DíAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CORRESPONDA Y, EN SU CASO, APORTE LAS PRUEBAS QUE CONSIDERE CONVENIENTES, UNA VEZ 
CONCLUIDO EL REFERIDO PLAZO, "CENTROGEO" EMITIRÁ LA RESOLUCiÓN QUE CORRESPONDA 
DENTRO DE LOS QUINCE (15) DrAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL PROVEEDOR" HAYA 
RECIBIDO LA NOTIFICACION ANTES MENCIONADA, DECLARANDO LA RESCISiÓN O BIEN, OTORGANDO 
EL PLAZO QUE A SU JUICIO PROCEDA PARA QUE "EL PROVEEDOR" CUMPLA CON SUS OBLIGACIONES, 
EN EL ENTENDIDO QUE LA RESOLUCiÓN SERÁ EMITIDA POR "CENTROGEO" YA SEA QUE "EL 
PROVEEDOR" HAYA O NO MANIFESTADO LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA. LAS PARTES 
CONVIENEN EXPRESAMENTE Y POR MUTUO ACUERDO QUE LA REFERIDA RESOLUCiÓN NO ADMITIRÁ 
EL EJERCICIO DE ACCiÓN O RECURSO ALGUNO. LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A QUE 
"CENTROGEO" INICIE EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SON 
LAS SIGUIENTES: 

1) SI "EL PROVEEDOR" , POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO PRESTA LOS SERVICIOS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO EN EL PLAZO ESTABLECIDO; 

2) SI "EL PROVEEDOR" INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS 
O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO 
DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR "CENTROGEO" ; 

3} SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA PARTE DE SUS OBLIGACIONES OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AU:rORIZACIÓN POR ESCRITO DE "CENTROGEO"; 

4) SI "EL PROVEEDOR" CEDE LOS DER~HOS DE COBRO DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, 
VIOLANDO LO ESTABLECIDO EN ESTE INSTRUMENTO; 

5) SI "EL PROVEEDOR" CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO 
ESTABLECIDO COMO REQUISITO PARA LA CONTRATACiÓN TENER UNA DETERMINADA 
NACIONALIDAD; 

6) SI "EL PROVEEDOR" NO ENTREGA LA(S) GARANTíA(S) SOLICITADAS EN ESTE CONTRATO, A 
MENOS QUE SE HAYA EXCEPTUADO A " EL PROVEEDOR"DE SU PRESENTACiÓN . 

7) CUANDO SE AGOTE EL MONTO LíMITE DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
8) SI "EL PROVEEDOR" ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA LA CONCLUSiÓN DE LOS 

SERVICIOS, MANIFIESTA POR ESCRITO SU IMPOSIBILIDAD PARA CONTINUAR PRESTANDO LOS 
MISMOS. 

9) UNA VEZ AGOTADO EL MONTO LIMITE DE APLICACiÓN DE DEDUCCIONES, CUANDO APLIQUE. 
10) SI "EL PROVEEDOR" SE NIEGA A REPONER LOS SERVICIOS QUE "CENTROGEO" HUBIERE 

CONSIDERADO COMO RECHAZADOS O DISCREPANTES. 
11) SI LOS SERVICIOS NO CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES Y CALIDADES PACTADAS EN EL 

CONTRATO. 
12) SI "EL PROVEEDOR" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS SERVICIOS O BIEN SI INCUMPLE 

CON LOS PROGRAMAS DE EJECUCiÓN QUE SE HUBIEREN PACTADO EN ESTE CONTRATO. 
13) SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARAD0 EN CONCURSO MERCANTIL O DE ACREEDORES O EN 

CUALQUIER SITUACiÓN ANÁLOGA QUE AFECTE SU PA IMONIO. 
14) SI " EL PROVEEDOR" NO PERMITE A "CENTROGEO" O PI UIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, 

LAS FACILI DADES O DATOS NECESARIOS PARA LA S ERVISIÓN O INSPECCiÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
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15) SI "EL PROVEEDOR" SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN 
RELACiÓN CON EL PRESENTE CONTRATO, Y 

16) EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS 
DEL PRESENTE CONTRATO, LAS LEYES, TRATADOS Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA 
DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y 
VERIFICACiÓN DE "CENTROGEO" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, 
APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

"CENTROGEO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRA~O, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISION DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ 
ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE 
OfERACION QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARíAN MÁS 
INCONVENIENTES. 

EN CASO DE QUE NO SE DÉ POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "CENTROGEO" ESTABLECERÁ CON "EL 
PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE lE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE 
MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE Al EFECTO SE 
CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚlTIMOS PÁRRAFOS DEL 
ARTíCULO 52 DE "LA LEY". 

EN CASO DE QUE "CENTROGEO" HUBIESE OPTADO POR REALIZAR DEDUCCIONES Al PAGO DE LOS 
SERVICIOS, POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, SE INICIARA EL PROCEDIMIENTO DE 
RESCIS iÓN ADMINISTRATIVA CUANDO SE HAYA AGOTADO EL lÍMITE DEL INCUMPLIMIENTO 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTI:: CONTRATO (ARTíCULOS 53 BIS DE "LA LEY" 
Y 97 DE "EL REGLAMENTO"). • 

CUANDO El PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE DEBA Al RETRASO 
EN lA ENTREGA DE LOS SERVICIOS, Y DICHO PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN 
EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO, 
"CENTROGEO" PODRÁ RECIBIR LOS SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE 
LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y CUENTE CON PARTIJA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL 
EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO CON 
LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO SE CONSIDERARÁ 
NULO. (ARTíCULOS 45, FRACCiÓN XVI Y 54 DE "LA LEY" Y ÚlTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 92 DE "EL 
REGLAMENTO"). 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" DECIDA DEMANDAR LA RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO 
POR CAUSAS JUSTIFICABLES E IMPUTABLES A "CENTROGEO", DEBERÁ ACUDIR A lOS TRIBUNALES 
COMPETENTES Y OBTENER LA RESOLUCiÓN O SENTENCIA CORRESPONDIENTE. 

DÉCIMA QUINTA.- PENAS CONVENCIONALES: 

SI "EL PROVEEDOR" NO PRESTARE lOS SERVICIOS EN lA FECHA ACORDADA CON "CENTROGEO", 
COMO PENA CONVENCIONAL, DEBERA CUBRIR A " CENTROGEO" EL 01% (UNO POR CIENTO) DEL 
MONTO DE LOS SERVICIOS NO ENTREGADOS O PRESTADOS OPORT NAMENTE, SIN INCLUIR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA DíA DE RETRASO , A PARTI DEL DíA SIGUIENTE DE lA 
FECHA PACTADA PARA EL CUMPLIMIENTO DE lA OBLIGACiÓN, lA QUE NO XCEDERÁ DEL MONTO DE 
LA GARANTíA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. (ARTíCULO 53 DE "LA L Y" Y ARTíCULO 95 DE "EL 
REGLAMENTO"). /// 
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LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO 
PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS 
CONVENCIONALES. NO PROCEDERÁ EL COBRO DE LAS PENAS CONVENCIONALES NI LA 
CONTABILIZACiÓN DE LAS MISMAS CUANDO "CENTROGEO" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
PRESENTE CONTRATO Y HAGA EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. (SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTíCULO 95 DE "EL REGLAMENTO") . 

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE TOMARAN EN CUENTA 
LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O CUALQUIER OTRA CAUSA NO 
IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR", YA QUE EN TAL EVENTO, "CENTROGEO" PODRÁ MODIFICAR EL 
PRESENTE CONTRATO A EFECTO DE PRORROGAR EL PLAZO O LA VIGENCIA PARA LA PRESTACiÓN DE 
LOS SERVICIOS. EN ESTE SUPUESTO DEBERÁ FORMALIZARSE EL CONVENIO MODIFICATORIO 
RESPECTIVO. TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "CENTROGEO", NO SE REQUERIRÁ DE LA 
SOLICITUD DE "EL PROVEEDOR". (ARTíCULO 91 DE "EL REGLAMENTO"). 

DÉCIMA SEXTA.- OBLIGACIONES LABORALES DE "EL PROVEEDOR": 

EN VIRTUD DE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA, DEL CUAL NO SE 
DESPRENDE UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO CON "EL PROVEEDOR" NI CON LOS 
TRABAJADORES QUE ÉSTE, EN SU CASO, ASIGNE PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO OBJETO DE 
ESTE INSTRUMENTO, DICHOS TRABAJADORES NO TENDRÁN CON "CENTROGEO" NINGUNA RELACiÓN 
LABORAL, YA QUE ÚNICAMENTE "EL PROVEEDOR" ESTARÁ OBLIGADO A AFRONTAR LAS 
OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA 
QUE PUDIERAN SURGIR CON MOTIVO DE LOS PACTOS QUE CELEBREN CON TERCEROS. POR LO TANTO 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONSABILIZARSE DE LAS CONSECUENCIAS JURíDICAS QUE 
PUDIERAN DERIVARSE DE LA INTERPOSICiÓN DE CUALQUIER RECLAMACiÓN QUE SUS TRABAJADORES 
LLEGAREN A HACER EN CONTRA DE "CENTROGEO", Y EN NINGÚN CASO SE CONSIDERARÁ A ÉSTE 
COMO PATRÓN SUSTITUTO, SOLIDARIO O BENEFICIARIO. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- LEGISLACiÓN APLICABLE: 

EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR "LA LEY", "EL REGLAMENTO" Y LAS "POBALlNES", ESTÁS 
ÚLTIMAS QUE "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EXPRESAMENTE CONOCER, RECONOCIENDO LAS 
ATRIBUCIONES DE LOS SERVIDORES PUBLlCOS DE "CENTROGEO" QUE SE ENCUENTRAN 
FACULTADOS PARA ATENDER Y EJECUTAR LOS DIVERSOS ACTOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, 
INCLUYENDO SU SUSPENSiÓN, TERMINACiÓN ANTICIPADA Y RESCISiÓN ADMINISTRATIVA, Así COMO 
LA CANCELACiÓN DE PARTIDAS O CONCEPTOS Y LA IMPOSICiÓN DE PENAS Y SANCIONES. 

DÉCIMA OCTAVA.- CAMBIO DE DENOMINACiÓN, NATURALEZA LEGAL O REPRESENTACiÓN: 

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR 
CUALQUIER CAUSA "CENTROGEO" O "EL PROVEEDOR" LLEGAREN A CAMBIAR DE DENOMINACiÓN, 
NATURALEZA LEGAL, ASI COMO DE REPRE~ENTANTE LEGAL, EL PRESENTE CONTRATO SUBSISTIRÁ 
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS. EN CUYO CASO, LA PARTE QUE HUBIERE SUFRIDO 
MODIFICACIONES QUE ALTEREN ESTE CONTRATO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU 
CONTRAPARTE, CON DIEZ DíAS NATURALES DE ANTICIPACiÓN A LA FECHA DE LA MODIFICACiÓN, A 
EFECTO DE QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS CONDUCENTES Y SE CELEBREN, EN SU CASO, LOS 
ACUERDOS RESPECTIVOS. 
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DÉCIMA NOVENA.- SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: 

CUANDO EN LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PRESENTE CASO 
FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "CENTROGEO". PODRA'SUSPENDER LA PRESTACION DEL SERVICIO, 
EN CUYO CASO UNICAMENTE PAGARÁ A "EL PROVE:EDOR', AQUELLOS SERVICIOS QUE 
EFECTIVAMENTE SE HUBIESEN PRESTADO AL MOMENTO DE LA SUSPENSiÓN Y "EL PROVEEDOR" 
REINTEGRARÁ A "CENTROGEO" . EN SU CASO LOS ANTICI POS NO AMORTIZADOS. CUANDO LA 
SUSPENSiÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A " CENTROGEO", PREVIA PETICiÓN Y JUSTIFICACiÓN 
DE "EL PROVEEDOR", "CENTROGEO" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES QUE SE ORIGINEN DURANTE EL TIEMPO QUE DURE LA SUSPENSiÓN , SIEMPRE QUE 
ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE 
CON EL PRESENTE CONTRATO. DICHOS GASTOS SE PAGARÁN DENTRO DE UN TÉRMINO QUE NO 
EXCEDERÁ DE VEINTE DíAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA EN QUE "CENTROGEO" HAYA 
APROBADO EN SU CASO, LA PETICiÓN Y JUSTIFICACiÓN QUE PARA TAL EFECTO PRESENTE "EL 
PROVEEDOR" . 

EL PLAZO DE SUSPENSiÓN NO PODRÁ SER MAYOR A SESENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE, "CENTROGEO" HUBIERE NOTIFICADO A "EL PROVEEDOR" LA SUSPENSiÓN DEL 
CONTRATO, Y EN CASO DE QUE SE REBASE DICHO PLAZO, SE INICIARA EL PROCESO DE TERMINACiÓN 
ANTICIPADA DEL CONTRATO CONFORME A LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA SEXTA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. (ARTíCULO 55 BIS DE "LA LEY") . 

"EL PROVEEDOR" PODRA SOLICITAR AL "CENTROGEO" LA SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO, 
HASTA POR SESENTA DíAS NATURALES POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR QUE LE IMPIDAN 
PRESTAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ÉSTE INSTRUMENTO, QUEDANDO A JUICIO DEL "CENTROGEO" 
ACEPTAR O NO DICHA SOLICITUD PREVIO EL ANÁLISIS DE LAS CAUSAS O RAZONES EXPRESADAS POR 
"EL PROVEEDOR" , EN CASO DE QUE EL "CENTROGEO" NEGARE DICHA SUSPENSiÓN, "EL 
PROVEEDOR" PODRÁ SOLICITAR ANTE LOS TRIBUNALES COMPETENTES LA SUSPENSiÓN TEMPORAL 
DE ÉSTE INSTRUMENTO, PARA LA CUAL, SE REQUERIRÁ LA RESOLUCiÓN O SENTENCIA DEFINITIVA Y 
FIRME QUE CORRESPONDA. 

VIGÉSIMA.- OBLIGACIONES: 

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CU MPLIMIENTO DEL OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, A LOS TÉRMINOS Y 
PROCEDIMIENTOS QUE ESTABLECE "LA LEY" , "EL REGLAMENTO" Y LAS "POBAlINES" , Así COMO LAS 
DEMÁS DISPOSICIONES JURíDICAS O NORMAS QUE RESULTEN APLICABLES 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INCREMENTOS AL MONTO O CANTIDAD: 

EL PRESENTE CONTRATO SE PODRÁ MODIFICAR DENTRO DE SU VIGENCIA, INCREMENTANDO SU 
MONTO O LA CANTIDAD DE SERVICIOS A JUICIO DE "CENTROGEO" SIN QUE POR CAUSA ALGUNA EL 
INCREMENTO REBASE, EN CONJUNTO, EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS 
CONCEPTOS O VOLÚMENES ESTABLECIDOS INICIALME\JTE Y SIEMPRE Y CUANDO SE AJUSTE A LO 
SIGUIENTE: 

A) QUE EL PRECIO DE LOS SERVICIOS QUE CORRESPONDE A AMPLIACiÓN , SEA IGUAL AL 
PACTADO ORIGINALMENTE, Y 

B) QUE LA FECHA EN QUE PROCEDA LA MODIFICACiÓN SEA PA JADA DE COMÚN ACUERDO 
ENTRE LAS PARTES, POR ESCRITO A TRAVÉS DE CONVENIO MODIF ATORIO Y POR CONDUCTO 
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DE SUS lEGíTIMOS REPRESENTANTES, EN El CUAL DEBERÁ ESTIPULARSE lA FECHA DE 
ENTREGA DE lOS SERVICIOS RESPECTO DE lAS CANTIDADES ADICIONALES Y, EN SU CASO, lA 
OBLIGACiÓN A CARGO DE "EL PROVEEDOR" DE ENTREGAR lA MODIFICACiÓN RESPECTIVA DE 
lA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO POR DICHO INCREMENTO. 

EN CASO DE QUE lOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO INCLUYAN DOS O MÁS 
PARTIDAS, El PORCENTAJE DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) SE APLICARÁ PARA CADA UNA DE EllAS. 
(ARTíCULO 52 DE "LA LEY" Y ARTíCULO 91 DE "EL REGLAMENTO") . 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONTROVERSIAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS: 

lAS PARTES CONVIENEN QUE EN El : CASO DE EXISTIR CONTROVERSIAS TÉCNICAS O 
ADMINISTRATIVAS CON El OBJETO Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTAS SERÁN 
RESUELTAS CONJUNTAMENTE POR "EL PROVEEDOR" Y "CENTROGEO" Y EN CASO DE NO EXISTIR 
ACUERDO Al RESPECTO, SE ESTARÁ A lO QUE DISPONGA "CENTROGEO" , OBLIGÁNDOSE "EL 
PROVEEDOR" A SUBSANAR CUALQUIER DEFICIENCIA EN UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DíAS 
NATURALES SIGUIENTES A lA FECHA EN QUE RECIBA lA INDICACiÓN POR PARTE DE "CENTROGEO". 

VIGÉSIMA TERCERA.- DERECHOS DE AUTOR Y DE PROPIEDAD INDUSTRIAL: 

lOS DERECHOS DE AUTOR DE NATURAlEZA'PATRIMONIAl Y lOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL QUE, EN 
SU CASO, RESULTEN DE l A PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
CORRESPONDERÁN EN SU TOTALIDAD A "CENTROGEO" , QUIEN PODRÁ EXPLOTARLOS, DIFUNDIRLOS 
Y TRANSMITIRLOS POR CUALQUIER MEDIO CONOCIDO O POR CONOCERSE, CON lA ÚNICA L1MITANTE 
DE OTORGAR lOS CRÉDITOS QUE, EN SU CASO, CORRESPONDAN A "EL PROVEEDOR" Y/O A lOS 
EMPLEADOS DE ÉSTE QUE HUBIEREN PARTICIPADO EN lA PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS ANTES 
REFERIDOS. 

"EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE, lAS VIOLACIONES A lOS DERECHOS DE AUTOR O DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL DE TERCEROS D~RIVADAS DE lA PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS OBJETO 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO. OBLIGÁNDOSE A INDEMNIZAR Y SACAR EN PAZ Y A SALVO DE TODAS 
lAS RECLAMACIONES, DEMANDAS O ACCIONES QUE. EN SU CASO, HAGAN lOS TERCEROS TITULARES 
DE lOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL A "CENTROGEO", INCLUYENDO lOS GASTOS, 
CARGOS, HONORARIOS DE ABOGADOS, PÉRDIDAS O DAÑOS QUE PUDIERAN PROVOCAR DICHAS 
RECLAMACIONES . (ARTíCULO 45, FRACCiÓN XX DE "LA LEY"). 

VIGÉSIMA CUARTA.- DE LA DIVULGACiÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS SERVICIOS: 

"EL PROVEEDOR" NO PUBLICARÁ NI REVELARÁ A OTROS lA INFORMACiÓN DE lOS RESULTADOS DE 
lOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, NI NINGUNA OTRA INFORMACiÓN OBTENIDA EN 
RELACiÓN CON El MISMO, SOBRE lA CUAL " CENTROGEO" TENGA DERECHOS DE PROPIEDAD O SE 
ENCUENTRE CONSIDERADA COMO INFORMACiÓN CONFIDENCIAL, SIN El CONSENTIMIENTO PREVIO Y 
POR ESCRITO DE ÉSTE. 

VIGÉSIMA QUINT A.- DOMICILIOS Y PROCEDIMIENTOS DE NOTIFICACIONES: 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, CADA UNA DE LAS PARTES, SEÑALAN lOS 
SIGUIENTES DOMICILIOS PARA OíR Y RECIBIR TODA CLASE E NOTIFICACIONES, AVISOS Y 
DOCUMENTOS. 
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1) DE "CENTROGEO" , EL UBICADO EN CALLE DE CONTOY NO. 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA, 
ALCALDíA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14240, EN' LA CIUDAD DE MÉXICO. Y CON NÚMEROS 
TELEFÓNICOS 55-26-15-22-24 Y 55-26-15-25-08 

2) DE "EL PROVEEDOR" EL UBICADO EN CERRO JUVENCIA NO. 49 COLONIA CAMPESTRE 
CHURUBUSCO ALCALDíA COYOACAN, C P. 04200. CDMX, MEXICO, y CON NÚMEROS 
TELEFÓNICOS 55-5702-443 

"EL PROVEEDOR" SEÑALA EXPRESAMENTE LA SIGUIENTE CUENTA DE CORREO fLECTRÓNICO, PARA 
RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES, AVISOS Y DOCUMENTOS EN FORMA ELECTRÓNICA: 
servmagce@hotmail .com . 

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE TODO TIPO DE NOTIFICACiÓN. AVISO O DOCUMENTO 
QUE REQUIERAN EFECTUARSE O ENTREGARSE EN RELACiÓN CON EL PRESENTE CONTRATO, SE 
CONSIDERARÁ VÁLIDO SI ES ENTREGADO EN CUALQUIERA DE LOS DOMICILIOS O CUENTA DE CORREO 
ELECTRÓNICO ANTES MENCIONADO, EN EL ENTENDIDO QUE LAS NOTIFICACIONES, AVISOS O 
DOCUMENTOS QUE SE ENTREGUEN EN LOS DOMICILIOS SE HARAN POR CORREO CERTIFICADO, 
MENSAJERíA U OTRO TIPO DE SERVICIOS QUE CUENTEN CON ACUSE DE RECIBO LA INFORMACiÓN 
ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO EN LA CUENTA SEÑALADA POR " EL PROVEEDOR" SERÁ 
ACREDITADA CON EL PROPIO MENSAJE DE DATOS EMITIDO POR VíA ELECTRÓNICA, CON LA 
IMPRESiÓN DEL MISMO O CON EL ARCHIVO ELECTRÓNICO CONFORME A LA TECNOLOGíA APLICABLE 
DEL EMISOR DEL MENSAJE DE DATOS, AUN CUANDO NO SEA UTILIZADA FIRMA ELECTRÓNICA 

EN CASO DE QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES, CAMBIE SU DOMICILIO O CUENTA DE CORREO 
ELECTRÓNICO, DEBERÁ DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A SU CONTRAPARTE, CON TREINTA DíAS 
NATURALES DE ANTICIPACiÓN, CON OBJETO DE QUE SE PROCEDA A FORMALIZAR EL CONVENIO 
MODIFICATORIO RESPECTIVO, EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL NUEVO DOMICILIO O LA NUEVA 
CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO, SIN ESTE REQUISITO, LAS NOTIFICACIONES. AVISOS Y 
DOCUMENTOS QUE SE TENGAN QUE EFECTUAR O ENTREGAR, SE HARÁN EN LOS DOMICILIOS ANTES 
SEÑALADOS Y SURTIRÁN PLENAMENTE SUS EFECTOS. 

VIGÉSIMA SEXTA.- SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 

EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL SÉPTIMO PARRAFO DEL ARTíCULO 84 DE "EL REGLAMENTO", AL 
LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTíNEZ QUE TIENE El CARGO DE DIRECTOR DE ADMINSITRACIÓN 
EN "CENTROGEO" , SERÁ EL SERVIDOR PUBLICO RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO LAS OBLIGACIONES DE "EL 
PROVEEDOR" . 

EL DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y NUMERO TELEFÓNICO EN DONDE PUEDE SER LOCALIZADO 
EL REFERIDO SERVIDOR PUBLICO SON LOS SIGUIENTE8: 

1) DOMICILIO: EL UBICADO EN LA CALLE CONTOY, NUMERO 137, COLONIA LOMAS DE PADIERNA 
ALCALDíA TLALPAN . CÓDIGO POSTAL 14240. EN LA CIUDAD DE MÉXICO. ' 

2) CORREO ELECTRONICO: OGOMEZ@CENTROGEO.EDU MX 
3) NUMERO TELEFÓNICO: 55-26-15-22-24 EXTENSiÓN 1217. 

EN CASO DE QUE "CENTROGEO" SUSTITUYA AL REFERIDO SERVID PUBLICO, LO HARÁ DEL 
CONOCI MIENTO DE "EL PROVEEDOR" , EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSUL!\ IGÉSIMA QUINTA DE ESTE 
CONTRATO 

_....... .. -- -
._---1---.- COl'ltov No 137 CollO~as d~ Pad!erna 14240. Tlal~.an fv1éxlco, Ciudad de Méxic.o 1el/Fax S526152508 E-mail ~,g!i:1@cen~rvg:!!~JLI 2. www.centrogeoorg.mx 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA.- ENTREGA DE INFORMACiÓN: 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PROPORCIONAR A lA SECRETARíA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA Y/O Al 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN El "CENTROGEO" , CON MOTIVO DE lAS AUDITORíAS, VISITAS O 
INSPECCIONES QUE PRACTIQUEN, lA INFORMACiÓN Y DOCUMENTACiÓN RELACIONADA CON ESTE 
CONTRATO EN El MOMENTO EN QUE lE SEA REQUERIDO MEDIANTE OFICIO Y EN El PLAZO QUE SE 
OTORGUE PARA SU ENTREGA, El CUAL EN NINGÚN CASO PODRÁ SER INFERIOR A CINCO DíAS 
NATURALES. (ARTíCULOS 57 DE "LA LEY" Y 107 DE "EL REGLAMENTO"). 

VIGÉSIMA OCTAVA.- PROCEDIM ENTO DE CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA. 

EN CUALQUIER MOMENTO "EL PROVEEDOR" O "CENTROGEO" PODRÁN PRESENTAR ANTE lA 
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, SOLICITUD DE CONCILIACiÓN POR DESAVENENCIAS 
DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. DICHA CONCILIACiÓN SE llEVARÁ A 
CABO EN LOS TÉRM INOS DEL CAPíTULO SEGUNDO DEL TíTULO SEXTO DE "LA LEY" . 

PARA TAL EFECTO, El ESCRITO DE SOLICITUD DE CONCILIACiÓN DEBERÁ CONTENER lOS ELEMENTOS 
PREVISTOS EN lA lEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SIENDO COMO MíNIMO lOS 
SIGUIENTES: NOMBRE DEL O LOS PROMOVENTES; DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL DE QUIÉN O 
QUIÉNES PROMUEVAN, EN SU CASO DE SU REPRESENTANTE lEGAL; DOMICILIO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES, Así COMO NOMBRE DE lA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS PARA RECIBIRLAS; 
lA PETICiÓN QUE SE FORMULA; lOS HECHOS O RAZON ES QUE DAN MOTIVO A lA PETICiÓN; El 
ESCRITO DEBE IR DIRIGIDO A lA SECRETARíA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA Y EL lUGAR Y FECHA DE SU 
EMISiÓN; DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR El INTERESADO O SU REPRESENTANTE LEGAL; EL 
PROMOVENTE DEBERÁ ADJUNTAR A SU' ESCRITO lOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
PERSONALIDAD. (ARTíCULOS 77 A 79 DE "LA LEY" ). 

VIGÉSIMA NOVENA.- RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y JURISDICCiÓN: 

lAS CONTROVERSIAS QUE llEGAREN A SUSCIT ARSE CON MOTIVO DE LA INTERPRETACiÓN O 
APLICACiÓN DE PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUEllO QUE NO ESTE ESTIPULADO 
EN EL MISMO, lAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A lA JURISDICCiÓN DE lOS TRIBUNALES 
FEDERALES COMPETENTES DE l A CIUDAD D,E MÉXICO, POR lO QUE RENUNCIAN A CUALQUIER OTRO 
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES ~OR RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTES, FUTUROS O 
CUALQUIER OTRA CAUSA. (ARTíCULOS 45, FRACCiÓN XXI Y 85 DE "LA LEY" ). 

ENTERADAS lAS PARTES DEL ALCANCE, CONTENIDO Y FUERZA lEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y 
POR NO CONTENER DOLO, ERROR, MALA FE NI CLÁUSULA CONTRARIA A DERECHO, lO FIRMAN DE 
CONFORMIDAD Y ANTE LA PRESENCIA DE lOS TESTIGOS QUE SE SEÑALAN, EN DOS TANTOS EN lA 
CIUDAD DE MÉXICO, Al PRIMER DíA DEL MES DE MARZO DE DOS Mil VEINTIUNO. 

,-
POR " CENTROGEO" ¿ 

LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTíNEZ 
APODERADO 

" 

R " EL PROVEEDOR" 

_____ N_._ .... '... ,.. _. - ._ ... --.-.-.-.---..• -.- .--------- --- - -. -.----- - - .• - ---.----------------------
._. __ ._ Contoy No .137 Col L~mas .d.e P~dler~a 14240, Tla lp~n M~~ico:. ~~udad de ~éx ic~.Te~~ax 55261~25~_::~a!I: ~:F\ª.':t@ce ~.t:..~ge?_?_rg __ r:_"( ~~_~:~:~~:..~!le.o~r~m_~ ________ . 
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ANEXO 1: PROPUESTA TÉCNICA 

Cerro Juvencia No. 49, Col Campestre Churubusco, C.P. 04200, 
Alcaldia Coyoacán . Ciudad de México Tel/Fax 57 02 44 30 
Correo electrónico servmagce@hotmail.com 
R.F.C. MSE0405127M9 
MAGCE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

Ciudad de Me,lco. a 26 de lebrero de 2021 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL. A.C. 
OIRECCION GENERAL 
DIRECCION DE ADIWNrSTRAClóN 

SOLICITUD COTIZACION PARA LA ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN ISTALACIONES 
De. CENTROGEO 

AdjucHcaclón Directa Nacional electrónica No. AA·OJ890A999-E38·2021 

ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES TECNICAS" 
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN INSTALACIONES DE CENTROGEO 

(CDMX y UNIDAD AGUASCALlENTES) 
OBJETO DEL SERVICIO 

Contrataciol1 del ServrCIO de limpieza Integra ae oficinas aulas. salas de ¡untas. bodegas areas verdes y de sus 
exteriores. en los Inmuebles que ocupa el CENTRO DE INVESTIGACION EN CIENCIAS DE INFORMACION 
GEOESPACIAL. A.C ubIcados en 

PARTIDA l ' SEDE ClUPAD DE MITICO 
Ubicacion 1: Calle Contoy No 137 Cdoma Lomas de Padlerna, Arcadia TIalpan C P 14240 Oudad de Mexlco 
(Dos EdificaCiones Sede y Laboratono NaCional de Geoinleligencia) 

- Ubicación 2 CalleYucalpeten No 178, Cdollla Heroes de Padlerna)'lcaldIB TlalpBn CP 14740, Oudad de MéXICO 
- Ubicación 3: Calle Monaco No 276 'A . COIon:a Zacahu'tzco. A1caldla ErenltoJuarez C P 03550 Ciudad de Mexlco 

PABUDA2 SEDEA GUASCA! lENTES 

. Ubicacion 1: Calle OrcUlto TecnopOlo Norte M-I L-10. numero extenor 137 cOlonIa Parque Industnal TecnopOlo 
Aguascalientes. Aguascallentes 

11 . VIGENCIA DEL SERVICIO 
La vigencia del conlrato sela del 01 de marzo del 2021 al31 de maRO del 2021 

DESCRIPCION DEL SERVICIO. 

PARUDA l' SEDE CIUDAD DE MEXlcO 

Contratación del ServiCIO de limpieza Integral de oñclnas, aulas salos de Juntas. bodegas areas verdes y de sus 
exteriores en los onmue1:Jes que ocupa el CENTRO DE INVESTIGACION EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN 
GEOESPACIAL, A.C. IIbicados en 

1 - Relacion de utensilios y matenales mensuales' 

ARTICULO UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 
ooT AC ION MENSUAL 
AROMA TlZANTE (AROMAA ESCOGER POR LA, CONVOCANTE) LITRO 40 

MUL TIUSOS CONCENTRADO (AROMA A ESC03tR POR LA LITRO 40 CONVOCANTE) 
CLORO DE PRIMERA CALIDAD LITRO 40 
DETERGENTE BIODEGRADABLE KG 10 
JASaN I.AVA TRASTES LIQUIDO LITRO 6 
JABON LIQUIDO PARA MANOS ENVASE PIEZA 20 
AJAX EN POLVO BOTE \ 12 
BLEM EN AEROSOL BOTE \ 15 

1 
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Trabajamos poro usted 

Cerro Juvencia No. 49, Col Campestre Churubusco, C.P. 04200, 
Alcaldia Coyoacán, Ciudad de México TellFax 57 02 44 30 
Correo electrónico servmagce@hotmail.com 
R.F.C. MSE0405127M9 
MAGCE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

Ciudad de México, a 26 de febrero de 2021 
CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL. A.C. 
DIRECCiÓN GENERAL 
DIRECCION DE ADMlNISTRACION. 

SOLICITUD COTlZACION PARA LA AOJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN ISTALACIONES 
DE CENTROGEO 

Ad 'udicacion Directa NaCIonal eleclroOlca No. AA·03890A9g9-E:38·2021 
CERA PURA PARA PISO MARMOL PIEZA 2 
PASTILLAS DESODORANTES Y DESINFECTANTES 

PIEZA 70 P/SAN'T A~IO 
PAPEL SANITARIO EN ROLLO BLANCO (JUNIOR) 1~180 CAJA 10 
TOALLA EN ROLLO GOFRADA BLANCA 61180 CAJA 10 
SHAMPOO LIQUIDO PARA MANOS GALON 10 
FIBRA VERDE GRANDE PIEZA 26 
GUANTES DE PLASTICO MEDIANOS (MEDIDAS 7- 71/2) PAR 29 
GUANTES DE PLASTlCOGRANDES (MEDIDAS 8 Y 81/2) PAR 10 
LIJA DEAGUA PIEZA 7 
FRANELA COLOR GRIS O ROJA GRUESA METRO 16 
JERGA COLOR AZUL 25 X 50 CM METRO 18 
BOLSAS PARA BOTE DE BASURA INDIVIDUAL NEGRA 50X70 

PIEZA 120 CMS ·i. 
BOLSAS PARA BOTE DE BASURA INDIVIDUAL NEGRA 6OX90 

PIEZA 100 CMS 
BOLSAS PARA BASURA DE 90 X 120 GRUESAS PIEZA 135 
CUBRE BOCA PIEZA 20 
ZA.PATO DE HULE TIPO BOTA ( MEDIDA DEL No 7) (2 VECES PAR 4 DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO) 
ARTlcULOS QUE DEBERAN SURTIRSE AL INICIO DEL CONTRATO Y POSTERIORMENTE CADA 4 MESES O DE 
ACUERDO A LAS NECESIDADES 
ESCOBA DE PLASTICO PIEZA 12 
BOMBA PA,RA SANITARIO PIEZA 7 
JICARA ., PIEZA 6 
JALADORGRANDE PARA AGUA PIEZA I 12 
CEPILLO PARA V1DRIO PIEZA 12 
JALADOR CHICO PARA VIDRIOS PIEZA 10 
FUNDA PARA MaPA DE 60 CMS PIEZA 10 
MECHUDODE PAVILODE 400GR PIEZA 13 
RECOGEDOR DE PLASTICO PIEZAS 10 

CUBETAS DE PLAsTICO DE 20 LITROS PIEZA 15 

Nota: Los productos deberan ser concentrados de buena calidad 
de uso rudo y amigable con el medo ambiente. 

11 MATERIAL DE LIMPIEZA. Sera suministrado confcrme a las neceSidades del servicIo. y con una existencia 
sufiCiente que permita sufragar cualqUier eventualidad, quedando balO resguardo y responsabilidad de la 
empresa, el suministro mensual sera dentro de los primeros 5 dias habites del mes, en horario de oficina 
y debera ser almacenado en las inslalaclones de la Entidad en el domicilio ubicado en la Calle Contoy no 137 
Colonia Lomas de Padlerna, C P 14240, CllIdad de MeXlco 

2. EQUIPO DE TRABAJO 
21. MI REPRESENTADA CONTARA 

2 

__ _________ C~_~~~y ~.o: __ 1~7 Col lomas de Pad,erna 14240, llalpan ~éxlco,~,u.dad de ~éxico.!:~Fa~~S~~~S2S_?_~_:mai~ c,gge~@c:."_::oBe (l_()~mx~w:~..:.".~~:.o:~~!:~_~ ____ _ 
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Cerro Juvencia No. 49, Col Campestre Churubusco, C.P. 04200, 
Alcaldia Coyoacán, Ciudad de México Tel/Fax 57 024430 
Correo electrónico servmagce@hotmail.com 
R.F.C. MSE0405127M9 
MAGCE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

Ciudad de Mexlco, a 26 de febrero de 2021 
CENTRO OE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS OE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C. 
DIRECCiÓN GENERAL 
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN . 

SOLICITUD COTlZACION PARA LA ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTR ONICA DE SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN ISTALACIONES 
OE CENTROGEO 

AdlUdlcacl6n Directa Nadonal81ectr6nlca ~ o. AA-03890A999·EJ8-2021 

RELACION DE EQUIPO 

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD I PERIODO DE 
MEDIDA 

ASpiradora I nduslna de ~ caballo Pieza ¡ Durante la vigencia del contralo 

Escaleras de vanos taMaños Pieza 3 Durante la vigencia del conlrato conforme a n~cesldades 

Pulidora de pisos Pieza 1 Durante ia vigencia del contralo 

Cdumplos para el lavado de vidnos Pieza 3 Durante!a vigencia del contrato extenores y proleccu'lIl para la persona o 
personas aSlgn~das 

3. PROGRAMA DE APLACIONES DEL SERVICIO. 
3.1.- AZOTEAS, TERRAZAS, ESTACIONAMIENTOS, BANQUETAS y SOTANOS, AREAS COMUNES. 

Se encontraran SIempre limpias y libres de basura oue pudiera provocar ot>süucclones en el drenaje acantanllado. 
tratandose de. 

Estacionamientos se limpiaran dlano y eslar slempleilbres de ba,ura 
Banquetas se limpiaran dlanamentey encontrarse libre de obstacl/los y de basura 
Terrazas se hmpla-an tres veces a la semana y encontrarse libres je matenales ajenos y basura 
Azoteas se IImpa-an una vez a la semana y encontrarse libres de matenales alenos Y basurc 
Areas comunes se ilfT4l1aran dIano y encontrarse libres de matenotes ajenos y basura 

3.2.- MACETAS. ,t.REAS VERDES Y PLANTAS DE ORNATO 

Se '6garall dos veces por semana. 

Limpieza se llevara a cabo una vez por qUincena 
Podado de pasto y árboJes de ornato interiores y exteriores se podarán una vez al mes 

3.3.-MUROS 

Todos deberan encontrarse limpiOS tratandosede 

Muros con pintura vimlica sellrrpiarán cada semana y lavar mensualmente o cuando sea necesano 
Muros recubiertos de madera se hm~éJan dianamen:e y encerarse cada qUince dl8S 

Puertas y canceles de madera se limpiaran diana mente y encerarse ura vez a la qum';ena 
Muros con acabados metalicos se l;m~a-ar danamentey pUlirse una vez a la ql1lncena 
Muros con revestimiento de cantera se limpiarán darlO y lavar u 'la vez por semana 

._-- .¡. Contoy No ~J7 Eo' Lomas de Pad,e,na 1A240. Tlalpan Méx~co~ C~ud.a d _de_~éxlco ~el/Fax 5526152508 E-ma~1 ül,g<;.!@cen:!~ el g.m, ~ww.centr~g.:o.org.mx 
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Cerro Juvencia No. 49, Col Campestre Churubusco, C.P. 04200, 
Alcaldia Coyoacán, Ciudad de México TellFax 57 02 44 30 
Correo electrónico servmagce@hotmail.com 
R.F.C. MSE0405127M9 
MAGCE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

~~RNETcRc~gNE ~~~~~~~ACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C. 

DIRECCiÓN DE AOI'/INISTRACION . 

Ciudad de México , a 26 de febrero de 2021 

SOLlCIT\JO COTIZACION PARA LA AD.JUOICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIO DE Llr.'I'lEZA INTEGRAL EN ISTALACIONES 
DE CENTROGEO 

AdJUdlcacl6n Olrect. Nacional electr6nlc. No. AA·03890A999.f38·2021 
Cancelaría metalica eslopaoo dlano y lavado cada que sea necesano 
Herreria de marcos, puertas y ventanas JnlenorlavadoqulncenaJ 

3.4.' VIDRIOS Y CRISTALES 

Vidrios exteriores se lavaran cinco veces duranle la vigencia del contrato. y el personal aSignado para esta tarea 
estara debidamente protegido en matena de segundad para eVitar accidentes de lada clase, ya que se usan 
col umplos exlenores Esta acbvldad sera de absoluta responsabilidad de mi representada 
Vidrios interiores se deberán lavar dos veces al mes 
Vidrios de canceles y puertas se lavaran semanal menle 

3.5.· MUEBLES DE OFICINA 

Muebles de madera se limpiaran diana y enceraran una vez al mes 
Muebles metálicos se limpiaran diana, con esponja hu meda y Jabon una vez al mes 
Muebles con forro de tela se sacudirán y se aspirara cada mes y desmanchar cada vez que sea necesano 
Muebles con forro viniJo dlanamente se limpiaran con franela hu meda 
Muebles con cubierta de formica se limpiaran diariamente con franEla húmeda y una vez al mes se lavaran con 
esponja jabon o agua y despues se enceraran 

3.6.· BAÑOS 
Siempre se encontraan limpiOS, tratandose de 

Muebles, sanitarios, muros, mamparas, espejos, pisos, etc escrupuloso aseo dano. con supelVision en bitácora 
tres veces al dia lavado y deSinfectado con matenales de pnmera calidad con cualidades bacteflologlcas (no tOXICaS) , 
biodegradables 

3.7 .· PISOS 
Se mantendran siempre limpiOS. tratandose de. 

Pisos alfombrados se as~raran una vez a la semana (preferentemente los sábados). 
Pisos de madera se Duliran y encerarán una vez al mes y cuando sea sdlcltado por la dreCClon de 
admlnlstraclOn , con mantenimiento diana y a base de ceras en I as zonas mas transitadas 
Pisos de cemento y azulejo lavado y trapeado diario 

3.8.· PAStLLOS, ESCALERAS, VESTIBULOS y EXtiNTORES 
Deberan estar siempre limpiOS y libres de matenales iljenos, tratandose de 

Pasamanos deberan estar limpiOS todo el tlempoy lavarse una vez por semana 
Escaleras se deberan limpiar dianamentey lavarse una vez por semana (Sin cera) 
Extmtores se deberanllmpiar semanalmente 
Lambrines deberanlimparsedlariamentey lavarse cada qUince dlas 
Tableros de infonmacion y vitrinas se limpiaran tres veces por semana 
Puertas y marcos de etevador se deberanlimpar dariamente y lustrarse una vez a la semana 

3.9.· ENSERES COMPLEMENTARIOS 
Limpieza dana Iratandose de' 

Telefonos limpiardlanamente 
Cuadros y adornos sacudr diana mente 
Lamparas de mesa limpar diana mente 

.-... ..... -.............. ...... -<t; ................ - •• - .. ... .-••••.•• -----.. • ••.• - --.-... • ................ -
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Cerro Juvencia No 49, Col Campestre Churubusco, C,P, 04200, 
Alcaldla Coyoacim, Ciudad d~ México TellFax 57 02 44 30 
Correo electrónico servmagce@hotmail.com 
R,F.C. MSE0405127M9 
~MGCE SERVICIOS. S.A. DE C. V 

CIudad de Mexico. a 26 de febr~1 o de 2021 
CENTRO DE IN~EST1GACIOtl Etl CIENCIAS DE INFORMACION GEOESPACIAL A.e 
OIRECCION GEHEltAl 
DIRECCION DE ACMNISTRACION. 

SOUCITUO COl1ZACION PARA LA AOJUOICACION DIRECTA NACIONALELEC1l!:ONICA DE SERVICIO DE LII\-1PIEZAINTEGRAL EN ISTAL..ACIONES 
OECENTf'OGEO 

AdJudtc-aclon Ohel.,) Naclon~1 electronlctt No. AA.·(J3890o.999-€384 7021 
Cestos de basura vaciar cuandO menos 2 veces al dla y lavadoemanal 
ImpreSOl8S y equipo do computo IlIoPlar dianamenle SIO mOlar eqUipoS 
Chapas de puerta se debera hmpiar daramente 
Refrigerador droeran de rnantener~ehm¡lI·) todos 'os 0la5 ~ .adl mE$la~allosnc!uyend.)ei interior 
Despachadores de agua. IIMp1ardianamente 'Í lavadO mensual 
Acnlicos lir¡par IIna vez al ~~ y lavar una ~ez cada SeiS meses 
Lamparas: I¡mp..r un~ vez al mes 
Persianas: limpiar una vez al mes. 
Tazas, cafeteras y loza se debera lavarse danamenle y ~lIando sea lequendo 
Sillas y sillones IIITlM u¡¡lIarnsnley lavar~' menos dos v~~e5 iU ano (esla u!lima sdo en aquellos (me el matsllaJ 

lo p<'rmlta) 

310 PUENTES Y CORREDDRES 
Limpieza: Los puentes y .:orr6dores croe'an sel barn:Jos y trapeildosciaflarnentey !,'Vdr un1 ve;: a la sem¡¡nB 
Corredores de la Torre Cienllfica seran bJmdas y tr;¡¡peadil~ cI,ln~menle ~ se lavara '.Ine vez a la selnalla 

3.11 . BASURA 
Re<:decClcn ~uando menos Iras voces al dla (830 12.30 Y t 7 J(I hora~):, traslddadl erea de C0ncentra·~I()l1 

4.' PARA BRINDAR EL SERVICIO, MI REPRESENTADA PROPORCIONARA 9 OPERARIOS DE LA SIGUIENTE 
FORMe.: 

41· DlSTRIBUCION DEL PERSONAL. 

I TURNO 
Ubica~lon No de Elementos Matutino I Vespertino 

jbl( aC'QfI I Ed!iClo SEDE 1 ! 1 2 

Ub,cdclon I 8'5. Laboralaio NaCional d" i 

GeolntellgencI6 2 2 

UblcaCIOli 2 Eclhclode Posgrsda l 2 

Ublca;¡óo3 EdifiCiO d,,: Mona~o 1 1 

TOTAL 8 j 
En el caso del personal de Jardinena. a eleccion da MI REPRESENTJlDAdicha tarea mensual podra ser realizada 
por otra persona disllnla 
del personal requerido o por uno o mas elementos de su cuadrilla. 

Se considera que denlrode la planlilla total debe de haber como mlnimo a 4 elemenlos de! genero masculino 
ASHTIIsm<; se cOIISldera que lino de 105 operadores funla como' SlipGf1Il~OI ron:3¡)8C1daCde mande, y "le iKiSlon 

42· HORARIO 

Matutino' d" lunes d viernes de 7'00 a 1500 horas con 30 mlllutos para r,on'er 
VesperjhlO' <le 11Ine~ ¡¡ \'Iern¡;s d" 11 00 a lG 00 horas ·:cr. 30 Imm tas para come< 

•••••• _ •• ~._ _ ___ h ___________ •••••• ____ •• _ .... _____ _ _________________ ._ •. ______ ~ ______ _ 

Contoy No, 137 Coll~I~,as de P,adi~r~a :4240: T,lalpa,n MéX!C,o',Cludaddr:. ~éxiC.~ :~I/Fax 5.~261S25.?8,E .rT1~i! .'%~,::ca:.t:".t.'.O~9~rT1'.ww.w~.e~.t:~!l.~.':.:.':.'!l~".'.~ ... __ ..... 
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CENTROGEO-AD-F-09-004/2021 

Cerro Juvencia No. 49, Col Campestre Churubusco, C.P. 04200, 
Alcaldia Coyoacán , Ciudad de México TelfFax 57 02 44 30 
Correo electrónico servmagce@hotmail.com 
R.F.C. MSE0405127M9 
MAGCE SERVICIOS, S.A . DE C.V. 

CIudad de México, a 26 de l eb rero de 2021 
CENTRO DE INVESnGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A,C, 
DIRECCiÓN GENERAL 
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACIÓN , 

SOLlCIT\JD COTIZACION PARA LA ADJUDICACIDN DIRECTA r4ACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN ISTALACIONES 
DE CENTROGEO 

Adjudicación Dlreda Nadonal electrónica N o. AA-03890A999.f:38-2021 
Sábados: de 800 a 1300 horas para lodo el personal 
Tolerancia: sera hasla de 15 minutos 

Las actividades que se realizaran de manera mensual seran concenadas por la enhdad, a través del persona que este 
deSigne para ta efecto 

4,3.' CUANTIFtCACtON DE ASISTENCIAS 

Se contabll zarán por mes y se obtendran del contrd de aSistencia el personal que registre su entrada despues de 
la tderancia se contabilizara como fal ta 

4.4.' DESCUENTOS POR INASISTENCIAS 

El descuento por concepto de inaSistenCias eslara determinado por el J)'eclo unitano por elemento contratado multip icado 
por el numero de Inasistencias registradas y mi representada las pagara por medio de nota de credlto o descuento en la 
factura del mes respectivo 

5.·SANCIONES y PENALIZACIONES 

Mi representada considera: 

a) Que de 7 00 a 9 30 horas debera efectuarse la limpieza de rubna en todos los piSOS de ofiCina, alias scias de Juntas, es 
deCIr cuando llegue el personal de la entidad, tas areas deberan estar en condclones de uso y a partir de las 1000 
horas podran atenderse las areas comunes como vestlbulos escaleras, sallltanos paSillos, p aza etc , de lunes a 
sabado 

b) Que de 700 a 1000 horas debera efectuarse la limpieza de los pnvados de funclonanos, despues de efectuar estos 
servicios, podran connnuar con la rutina programada de lunes a sabado 

el Que el personal que para tal efecto designe la drecclon de admllllstraclón supefVlsara danamente las condiCiones 
de limpieza Independientemente de la supervisión que deberá recillar el personal que designe mi representada como 
superviSOr 

d) MI representada en sao de que resulte aqudlcada proporcionara Uniformes con logollpo y ot:jlgaremos a que 
nuestro personal a que se presenten a desempeñar sus tabores de manera puntual asi como expedlf gafete de 
Idenbficación que los acredite como empleados det SERVICtO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN tNSTALACIONES 
DE CENTROGEO, debiendo por1arlo dentro de las instalaCiones quedando mi representada como a responsatie 
del mat uso que se le dé a estas Idenhflcaclones además, Instnllremos a nuestro personci a que guarde la debida 
diSCiplina y a mayor orden en su trabajO para que mientras se encuentre dentro de las instalaciones mantenga el 
debido respeto atención y cortesla en sus relaciones con el personal de "LA ENTIDAD". 

e) Uevar un registro diana de aSistencia de nuestro personal indicando el area de asignaCión dcha registro debera 
permanecer en las InstalaCiones de la enlidad . 

f) Presentarrelaclon detallada de la maqulllana'y eqUipo a ubllzar aSI como relaclon de matenales de limpieza 
Indcado I caracteristicas 

g) MI reJ)'esentada sera la que proporcione el equipo de trabajO en ta canbdad que demuestre cubnr todas tas necesidades 
de alenclon que se reqUiere aJustandose al J)'ograma aprobado de rutina de servicIo y que el personal cuente con el 
equipo de segundad necesano para el desarrollo de su trabajO 

6.' SUPERVISiÓN 
MI representada Jaranllza una SupefVlslon adecuada para la J)'eslaclón de los ServlCI s y suministro de matenci de 
limpieza con personal capaCitado y de nivel adecuado 

6 

r,. 

' _ _____ C~,n t~y.N.o 137, Col. lo"'.as d". P~dier~~ .142.40. Tlalpa~. México:.Ci udad de Méx~co Tel!~.~~ ,~,~~~!,~~5,O _~~iI: c lgª~~~c:,~tr,~ªe~~gr",x wlNw~~en~~~:,o~:~:~,~ ___________ , 
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CENTROGEO-AD-F-09-004/2021 

Cerro Juvencia No. 49, Col Campestre Churubusco, C.P. 04200, 
Alcaldla Coyoacán , Ciudad de México TellFax 57 02 44 30 
Correo electronico servmagce@hotmail.com 
R.F.C. MSE0405127M9 
MAGCE SERVICIOS, S.A. DE ~. V. 

CENTRO DE INVESTlGACION EN CIENCIAS DE INFORMACION GEOESPACIAL, A.C. 
DIRECCION GENERAL 
DIRECCION DE ADMNISTRACION 

Ciudad de Me.leo, a 26 de febrero de 2021 

SOLICITUD COTlZACION PARA LA ADJUDICACION DIPECTA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN ISTALACIONES 
DE CENTROGEO 

AdJudlcaclon Directa Naclonalelectrónlce No. AA·D3890A999~E38·2021 

Manteneractualizado diariamente el reporte de aC~Vldades y responsables ,:on horanos, previamente acordado con la enbdad 

En caso de que durante la lornada laboral se reqUieran diversos serviCIO'; menores. la enbdad podra solicitar el apoyo a lOS 
elementos designados por 011 representada sin que dichos ser\l1CIOS se ap Ique costo aelclonal 

7.· BITACORA 
Se Integrara una brtacora general diana I persona! aSlglado a cada area as, ';0010 de as tareas rea'izadas por demento er 
la oue el superv'SC( validara con su firma la elecuclon de lOS tr~balos realizados 

En el caso partrculallos bañas esta bltacora sera cQoeada en cada bario ¡ complementada en cada acaslOI1 en qlle se realice 
el serviCIO dicha bltacora sera semanéll y tranSCUrrida ¡a semdna se Incorp'Jrara a la o,tacora general 

8. ACCIONES DE DISCIPLINA, ORDEN Y SEGURIDAD 

Mi representada Inslr lilfa al personal para que guaroe la debtdd dlsclpina y orden durante su lornada de trabajo, acatando 
las normas de segundad apicables en las Instalac.ones de LA ENTIDAD" aSI como asegurarse que su persona cumpa 
con las sigUIentes normas de conducta ' 
1 Respetar al personaJ de 'LA ENTIDAD" Y Visitantes 
2 No presenlarse en estado de ebnedad o bajo los ef'3ctos de estupefacle Ites o SICOI'"O~cos 
3 No jugar dentro de las Instalaciones de LA ENTIDAD" o sus Inmuetles aSignados 
4 B uso oe gorra, Visera o sombreros s~o estara permlbdo para acbvldades al alfe libre 
5 Portar el umforme (en buenas condiciones) y ga~e'.e de Ident frcaclon de 11'1 representada. 
6. ft.bstene'"se de portar armas o ,;ualquier rojeto punzo cortante que pudiera ser utlLzado para atentar conlra la Integridad 
da personal o de portador con excepción de las herral11lentas necesana~ para sus labores 
7 Abstenerse de traer cuaJql:rer objeto que distraiga la atenclon de sus labores dentro de las instalaciones corno son radiOS 
portatiles reproductores de mUSlca, vldeOJuegosy c Jalqurer otro bpo de aparato o Instrumento de entretenimiento 
8. Abslenersede redllzar algun acto u omlsion que Implquela comlSlon dE conductas ilegales 
9 No realizar IlIngun bpo de venta a personal de Sil empresa, funcionan~; de 'LA ENTIDAD" o VISi tante de la5 instalaciones 
en donde preste sus ServiCIOS 
10 Debera utilizarlos eqUipos de protecc¡on necesariOS pal a el desempero de SUS 'aJ:)ores con segUridad 
11 En caso de cuéiquler tlpc de sIniestro debera acatar las IndicaCiones del personal de proteCClon CIVIl y Seg.lrtdad de 
"LA ENTIDAD" 

En caso de que el personal 'ncurra en alguna falta delas señaladas, el ADMINISTRftDOR DEL CONTRATO S~ICllara ta baja 
defimtlva Sin posIbilidad de reublcaclon en ninguna de las Instala':lones de LA ENTIDAD" aSI como la sustulIcion tnmedlata 
da elemento 
MI representada se compromete a ,eal'zar las acciones necesanas para que nuest,o personal cUl1'pa con las slgulenles 
condiciones mlnlmas de segundad dentro de las instalaCiones de LA ENTIDAD" queda prOhibido el uso de camaras 
celulares, grabadoras, Vldeocamaras, escimeres. mlcrofonos USB, reproductores de MP3 o cualquier otro dlsposlbvo de 
almacenalTlJento de datos o diSpOSitiVO electronico durante la jornada de trabalo. por lo que elchos elsposlbvos deberan 
permanecer con sus pertenencias en el area que para tal efecto Inelqu~ el Personal deSignado por LA ENTIDAD. 
De igual forma MI represenlada repondra 105 Insumas, matenaes maqulnarra y equipos y realizara la bala del personal que 
detecte que haga uso Inadecuado sustraiga o comercialice con dichos bienes, lo anterior sin perJUICIO de que se iniCien 
los procedimientos legales a que haya lugar 

9.- PAGO 
B pago sera real zado de manera mens.la a mes vencido, previo a la presentaclon de la factur 

.. l· 
___ jo. Contoy No. 137 Col. lomas de Padierna 14240, Tlalpan Mexico, Ciudad de Mé~ic:o Tel/Fa)( SS26is2508 E·mdll: f!.ili.~~J@.~I.tr~g~_.c _'-h rr~~ wwwcentroge¿.org.mx 
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. . ¡ rabolamos paro usted 

Cerro Juvencia No. 49, Col Campestre Churubusco, C.P. 04200, 
Alcaldla Coyoacán, Ciudad de México TellFax 57 02 44 30 
Correo electrónico servmagce@hotmail.com 
R.F.C. MSE0405127M9 
MAGCE SERVICIOS, S.A . DE C. V. 

CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIAL.A.C. 
DIRECCION GENERAL 

CIudad de Mexlco, a Z6 de febrero de Z021 

DIRECCION DE ADMNISTRACIÓN. 

SOLICITUD COnZACION PARA LA ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN ISTALACIONES 
DE CENTROGEO 

Adjudlcacion Directa Nadonal electr6nlca No. AA·03890A999-E38·2021 

de asistencia diaria da personal debdamente validada por el supervsor de la empresa, asi como copia de la constancia de 
la real lzaclon del serviCIO de Jardinería Intenor y exterior limpieza de Vidrios extenores(cuandoproceda) así como la limpieza 
en el Inmuetie de Mónaco. MI representada en caso de ser adjudicada debera conCIliar con las poslties Inasistencias para 
~lle se aplique en la factura de ese mes a desCllento correspondiente. ASimiSmo MI representada debera durante la 
vigel'cla ce! conhato mantener dados de alta ante e! IMSS al persona que se encuentre laborando con mi represenada 
entregando los reportes de atas y bajas mensua mente adjuntandolos a la factura para pago, aSI como, cumplir con todas 
aquellas prestaciones que por Ley le corresponden al trabajador B CentroGeo se reserva e! derecho de constatar en cualqUier 
momento, a cumplimiento de esas otilgaclones 

10.' CUMPLIMIENTO DE LA INSCRIPCION y PAGO DE CUOTAS AL INSTITUTO MEXJCANO DEL SEGURO SOCIAL 

De conformidad con el articulo 80 Del regamento de la Ley de AdqUisICiones, AHendannentos y Servclos de! Sector Pudlco 
mllepresentada en caso de ser adjudicada aueaa oti lgada a cumplir con la inscrlpclon y pago de cuotas allnshtuto MeXIcano 
da Seguro SOCial y para verificar a cumplimiento de ello, durante la vlgencra del contrato, debera entregar a la convocante 
Sin falta, los reportes de altas y bajas bimestralmente adjuntanddos a la factura para pago. asi como cumplir con todas 
aquellas prestaciones que por Ley le correspo ndan a/ trabajador 

Las ~ onSlanr.¡aS de cumplimiento ,1/ Instítuiú MeXicano de! Seguro SOCial por lo antenor, deb!ifán reñejar que c,lda 11110 de 
los trabajadores del IIcitanle ganador qUienes realicen las acbvldades objeto de la IIcllaclon y del conlrato adjuolcado en las 
instalaCiones de la cor1'(ocante, están efecuv8mente dddos de alta en el Instituto MeXicano da Seguro Socia y que 
se esta a cOlnente en e! pago de las Cllotas respectl~as 
Sera causa de resclsion, Indepenáentemente de las demás causas preVistas en la ley y en la convocatoria, de la cual la 
propuesta téCnica del liCitante es parte Integral de ese instrumento, a incumplir con a sigUiente aspeclo 

Incumplir con la inscripción y pago de cuotas a Ins(ituto Mexicano da Seguro Socia del persona que preste los ServiCIOS 
en las instalaCiones de la convocante, o bien, que' no exhiba durante la vigencia del contrato en forma bimestral, las 
constancias de cumplimiento correspondientes a Insbtuto Citado 

ATENTAMENTE 
MAGCE SERVICIOS, SA DE C.V. 
R.F.C. MSE 0405127M9 

C. Mauricio Acosta Garcia 

Representante legal. 

8 

__________ ... C~.n t()v.~.~ .. 13? Col~Lomas .. ~~ . P~.die.rn .. 14240! Tlalpan ~éxic.o, ~IU~~~ de.M.~.x!co Tel/Fax. 5~261.~~~.? __ !.~~~!!:,ci?-~':~5.:.~.t.'.~.~e().~.rg;.rn~ __ ,:,::".'.':'::~~.::''::~:.~:~~:~.~ __ m ___ • 

25 DE 31 



.. 
CONACYT ntroGeo 

CENTROGEO-AD-F-09-004/2021 

Cerro Juvencia No. 49, Col Campestre Churubusco, C.P. 04200, 
Alcaldla Coyoacán, Ciudad de México TeUFax 57 02 44 30 
Correo electrónico servmagc ~@hotmail.com 
R.F.C. MSE0405127M9 
MAGCE SERVICIOS, S.A. DE C. V. 

Ciudad de Mexlco. a 26 de febrero de 2021 
CENTRO OE INVESTIGACION EN CIENCIAS DE INFORTJlACION GEOESPACIAL, A.C. 
DIRECCION GENERAL 
DIRECCIÓN DE ADNlNISTRACIÓN . 

SOLICITUO COnZACION PARA LA ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN ISTALACIONES 
DE CENTROCEO -

A.dJudlc3cion Directa Nacional electronlc.a No. AA·03890A999·E38·2021 

PARTIDA 2: SEDE AGUASCALlENTES 
L OBJETO DEL SERVICIO 

Contralaclon del S8!VIelo de limpieza general para el mmueble que oc llpa el CENTRO DE INVESTlGACION EN 
CIENCIAS DE INFORMACION GEOESPACIAL. A.C. Unidad Aguasealientes ubicado en Cále CIrCUIto Tecno¡::oIo Norte 
M·1 L·10. numero extenor 137 edonla Parque Industnal Tecnopdo Aguascalientes. Aguaseal entes. 

No. DE ELEMENTOS 

2 Elementos 

TURNO 
Lunes a viernes 8 H rs 

Sábado 4 Hrs 
Jl. VIGENCIA DEL SERVICIO I 
La vigencia de contrato será del 01 de marzo del 2021 al 31 de marzo del 2021 

JJL. DESCRIPCION DEL SERVICIO. 

No. Descripción de los bienes y/o servicios Unidad de Medida 

ServicIo de limpieza mensual de 2 elementos en turnos de 8 
nora s 

I Lunes a viernes de 800 a 1600 horas y sabado de 800 a ServicIo mensu.:i 
1400 horas 
Induye material de limpieza mano de obra y ·1 
herramlertas de trabalo 

MATERIAL DE LIMPIEZA Y HERRAMIENTAS DE TRABAJO 

Cantidad 
de 

servicios 

1 

MI representada proporcionara el maten á de limpieza y herramientas ae IrabaJo para el desarrollo del selVlCIO utilizando 
como mlmmolos matenalesque se relacionan a conbnuaclon 

DESCRIPCION DE LOS BIENES PERIODICIDAD U.M CANTIDAD 

Cubetas Mensl,al Pza 6 

Escobas Mensual Pza 3 
-

Trapeadores I Mensual Pza 3 

Papel sanitariO MenSllal Caja 4 

Papel toallero Mensual Caja 4 

Sanltas Mensual Caja 4 

Jabón liqUido para manos Mensual lilro 6 

Jaban enliqllldo blodegradatle para usos múlbpes Mensual litro 6 

FranEias Mensuill Melro 8 

Bdsas para basura de 9Ox120 CM I Mensud Pza 20 I 

\ 9 
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Cerro Juvencia No. 49, Col Campestre Churubusco, C.P. 04200, 
Alcaldía Coyoacán, Cíudad de México Tel/Fax 57 02 44 30 
Correo electrónico servmagce@hotmail,com 
R.F.C. MSE0405127M9 
MAGCE SERVICIOS, S.A . DE C.V. 

g~NE~Rc~gNE ~~~~s;;.,~ACI6N EN CIENCIAS DE IN FORMAC iÓN GEOESPACIAL. A.C. 

DIRECCI6N DE ADIIINISTRACIÓN . 

Ciudad de México, a 26 de febrero de 2021 

SOLICITUD COTlZACION PARA LA AO.JUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN ISTALACIONES 
DE CENTRDGEO 

Adludlcaclón Directa Nacional electrónica No. AA·D3890A999-E38·2021 
Jaladores de 20 CM con esponja lrasera y mango Mensual Pza 3 
de 50 cm para limpieza de vidnos 
ó,tomlzadores de ¡)ásbco Mensual Pla 6 

o oro Mensual litro 10 

lImpladorliqllldo deSinfectante para piSOS Mensual Litro 10 

Aromabzanle y deSinfectante liqUido para baños 
(para uso en alomlzadores) 

Mensual Litro 10 

Guanles de lalex para limpieza Mensual Pla 6 

Fibras Mensual Pla 10 

Bolsas transparentes para cesto de basura de 6Ox60 Mensual Pza 30 CM 
Cepillo de bola para WC Mensual Pza 5 
limpiador deSinfectante para muetles en aerosol Mensual Pla 6 

MaqUina para cOltar pasto (desbrozadora) InicIO vigencia de contrato Pza 1 

Tijeras para cortar pasto IniCIO de VIgencia de Pza 1 
contrato 

Escoba para lardm Mensua Pla 3 

Escaleras Imclo de VIgencia de Pza 2 
contrato 

PIMora llnlCiO de VIgencia de Pla 1 
contrato 

V. FORMA DE PRESTACiÓN DEL SERVICIO' 
1. El personal que preste el servicio de limpieza estara debidamente uniformado que lo Idenbfique como parte de mi 
representada '" 
2. El persona que preste el serVICIO de limpieza cum¡)lrá con lo solicitado en la Siguiente tabla 

SERVICIO SOUCIT ADa TIPO DE SERVICIO FRECUENC IA 

Genera l sacudido Y recoleCClon de polvo Diario 
Limpieza de muebles y eqUipos de oficmas con trapo humedo 

y salas de Juntas. 
Profundo A¡:Ilcaclon de liqUido limpiador Una vez por semana 

- Diario tres veces a dla General Retllo de basura (durante la lomada) 

\ 1 o 

.. 
_ . 
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CONACYT ~troGeo 

CENTROGEO-AD-F-09-004/2021 

Cerro J uvencla No. 49, Col C¡3mpestre Churubusco, C.P. 04200, 
Alcaldia Coyoacán Ciudad de México Tel/Fax 57 02 44 30 
Correo elect rón ico servmagc!!@hotmai l.com 
R.F.e. MSE0405127M9 
MAGCE SERVICIOS, S.A. DE C.v . 

CIudad de México, a 26 de febrero de 2021 
CENTRO DE INVESTIGACI6N EN CIENCIAS DE INFORMACI6N GEOESPACIAL. A C. 
OIRECCION GENERAL 
OIRECCION DE ADIVINISTRACION . 

SOLICITUD COTIZACION PARA LA ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIO DE LIMPIE~A INTEGRAL EN ISTALACIDllES 
DE CENTROGEO 

Adjudlcaclon DIrecta Nacional electrónica No. AA·0'3 890A999-E38~2021 

limpieza de cestos de basura en oficinas 
Profundo: Lavado con ague Una vez por semana 

l' 

General Re~ro de pdvo cOlltrapo humedo Lna vez por semana 
limpieza de Sillas y s;llone5 en ~alas 
de juntas, y ofiCInas profundo: Lavado y desma'lChado con Dos veces por año 1 Iqludo, Implador 

lImp,eza de vldnos en cara ",tenor 
Una vez POI semana Y de ventanas y puertas Lavado con liqUido para VidriOS cuando se reqUiera 

limpieza de vldnos cara exterior no mayor a Lavado con liquido para Vidrios Una vez por semana y 
3 metros cuando se 'eqUlera 

SERVICIO SOLICITADO TIPO DE SEI'.VICIO FRECUENCIA 

Llmlleza de samia nos Lavado profundo puertas, muebles espejos y Dla~o 

vidnos 

Recdecclon de basura Tres veces al di a (dura n te 
la jornaoa) 

limpieza de PiSOS Barrido Y trapeado Dos veces al dla (durante 
la jornada) 

limpieza de puerlas y penll as limpieza con trapo humedo. pul ido con sll lc6n Dlano base agua abnllantado 

limpieza de canceles y desmanchado de limpieza con trapo humedo, desmanchado con Una vez a la semana muros trapo humedo o ~bra y jabon 

limpieza de enfnadOlesde agua y cambiO cavado y deslnfe.;tadodll enfnadores En cada cambiO de 
de garrafones garrafon 

limpieza de aparatos telefcnlcos y sus Trapo numedo con liqUido limpiador Una vez por semana 
cordo~es 

DesalOJO de basura Con separaclon I~organ,ca y organlca en i:Jdsas Una vez al día 
de ¡jastlcodlferencladas 

Escaleras en General EstaCionamientos Bamdo y trapeado con liqUIdo limpiador Dlano pauos y areas comunes 

limpieza de Jardines, y banquetas Barrido y recoleCClon de basura 3 veces a la semana 

limpieza de la azotea Barrer y recoger de basura \ Dos veces a ano 
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CENTROGEO-AD-F-09-004/2021 

Cerro Juvencia No. 49, Col Campestre Churubusco, C.P. 04200, 
Alcaldia Coyoacán, Ciudad de México Tel/Fax 57 02 44 30 
Correo electrónico servmagce@hotmail.com 
R.F.C. MSE0405127M9 
MAGCE SERVICIOS, S.A . DE C.V. 

Ciudad de Me.leo, a 26 de febrero de 2021 
CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS CE INFORMACiÓN GEOESPACIAL, A.C. 
DIRECCiÓN GENERAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACiÓN , 

SOLICITUD COTlZACION PARA LA AOJUOICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN ISTALACIONES 
DE CENTROGEO 

Adjudicación Directa NadonaJ electrónica No. AA-03S90A999-E38-2021 

SERVICIO SOLlCfT ADO .. TIPO DE SERVICIO FRECUENCIA 

Acomodo y carga de mobiliario para Según programación de 

eventos Carga y acomodo de mobiliariO eventos . cuando se 
requiera 

Según programaclon de 
ServiCIO de cafetena para eventos Cdocar servicIo de catetena para eventos evenlos, cuando se 

requiera 

Mantenlmlenlo de jardinería panlas en Riego, ~a y limpieza Tres veces a la semana 
ma~elas 

Riego y limpieza Tres veces a la semana 
Mantenimiento arbdes y arbustos 

Poda Tres veces a la semana 

Corle de pasto y recorte de orillas Dos veces al mes 
Mantenimiento de areas verdes y jardines 

Riego y limpieza DiariO 

3. CUANTIACACIÓN DE AStSTENCIAS 
Se contabilizaran por mes y se obtendran del parte de registro dlano; el personal que registre su entrada después 
de la toleranCia se contabilizara como tata 

4. DESCUENTOS POR INASISTENCIAS 

B descuento por concepto de inaSistencias estará determmado por el precio unitano por elemento contratado mulbpllcado 
por el numero de inaSistencias registradas y la empresa las pagara por medio de nota de credito o descuento en la factura 
del mes respectivo 

5. CONSIDERACIONES ADICIONALES 

Mi representada en caso de que sea contratada considerara. 

a) MI representaoo en caso de que resulte adjuócado proporcIOnara umfocmes con logotipo y obligando a nuestro a 
su personal a que se presenlen a desempeñar sus laboces de manera puntual, asi como expe:ír gafete de 
Identificaclon que los acredite como empeados del 5efVICIO de lil11lleza, debiendo roctarlo dentro de las 
instalaCiones, quedando el prestador de servicios como el responsable del mal uso que se le de a estas 
Identificaciones Ademas InstrUIremos a nuestro personal a que guarde la debida disciplina y el mayor orden en 
su trabajo para que mientras se encuentre dentro de las IIlstalaclones, mantenga el debido respeto, atenclon y 
cortes la en sus relaciones con El personal de CENTROGEO 
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CENTROGEO-AD-F-09-004/2021 

Cerro Juvencia No. 49 , Col Campestre Churubusco, C.P. 04200, 
Alcaldia Coyoacán , Ciudad de México Tel/Fax 57 02 44 30 
Correo electrónico servmagce@hotmail.com 
R.F .C. MSE0405127M9 
MAGCE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

Ciudad de México , a 26 de febrero de 2021 
CENTRO DE INVESTIGACiÓN EN CIENCIAS DE INFORMACiÓN GEOESPACIA.L, A.C. 
DIRECCIÓN GENERAL 
DIRECCiÓN DE ADIWNISTRACIÓN. 

SOLICITU D COTlZACION PARA LA AD.JUDICACION DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL EN ISTALACIONES 
DE CENTROGEO 

Adjudicación Directa Nacional electrónita No. AA L03890A999-E38~2021 

b) Que todo su personal sin excepción se encuenlre afiliado baJO régimen de seguridad social, presentando 
comprobantes de inscripción y alta al firmar e contrato y en el caso del personal qlle sea reemplazado durante la 
vigencia del conlrato, deberán remitir en un plazo mlixlmo de 15 dlas naturales el comprobante de tnSCrlpClon y al la 

6.- SUPERVtSION 

MI representada garantiza una supervlsion adecuada para la preslaclon·oe los servicIos con personal capac:taao y de nivel 
adecuado 

7.- PAGO 

8 pago sera re1lilzado de manera mensllal a mes vencido PrevIo a la emlSlon de la factura MI representada en caso de ser 
ganador conciliará con el enlace Admimstralivolas posltJes InaSistencias para que se aplique en la factura de ese mes. ~ 
descuento correspondiente. ASimismo, Mi representada debara, duranle la vigencia de contrato, man tener dados de alta 
al personal que se encue nlre laborando en la empresa, entregando los reportes de altas y bajas mensualMente 
adjuntandolos a la factura para pago, aSI como, cumplir con todas aqu"¡las prestaciones que por Ley le corresponden al 
trabajador 8 Centro Geo se reserva e derecho de constatar en rualquier momento. ~ cumpimlentode esas obligaciones 

8. CUMPLIMIENTO DE LA INSCRIPCION y PAGO DE CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL O 
SERVtCIOS PRIVADOS. 

De c"nformlClad con el arllculo 80 'uarto parlaro dei reglwlento de 18 lEy de adqUisIciones arrendamlentos'f servicIos del 
sectO! put:iIGO MI rept6septada e', caso de ser adjudicado queda 01:jIg3>:1(.' a cumplir con la InscripciÓn y pago de cuotas al 
insbtuto mexicano del seguro social y que para verificar el cumpllmlent·) de ello, d,lrante la vigencia del contrato, deberá 
enlregar a CENTROGEO, en forma bimestral ,las constanCias de cumplimiento correspondientes a! Insbtuto Citado, dentro de 
los 20 dlas naturales una vez concluido cada bimestre de cotrzaclon 

Las constan, as ·je ClImpi:n'I;mto al Illsbtuto MeX1cano del Seguro :;OCld por lo enteror. deberan reflejar que rada uno de 
los lrabaJad(~es del prestador ds S61~ICJ')S ad¡lIdicaür: qJrel'es reQlIc&n el S'WICIO astan "feéti\w'lente daoos de ~ta en ei 
1[1511tlltO Me~ira¡¡o de! Seglll o Social y quese '>Sta 8i cornente en el ¡.)ago de las cuotas respecnv?& 

Será causa de rescisión. independientemente de las demas causas previstas en la ley 6 incumplir con la IIlscripcion y pago 
de cuolas allnslltuto Mexicano d~ Seguro Social del personal que preste los serviCIOS en las instalaCiones de CENTROGEO, 
o bien, que no exhiba durantela vigencia de contrato en forma bimestral las constancias de cumplimiento correspondentes 
al instituto Citado 

ATENTAMENTE 
MAGCE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
R.F,C. rASE 0405127M9 

C. Mauricio Acosta Garcla 

Representante legal. 
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ANEXO 11: PROPUESTA ECONÓMICA 

Cerro Juvencia No. 49, Col Campestre Churubusco, C.P. 04200, 
Alcaldia Coyoacán. Ciudad de México TeVFax 570244 30 
Correo electronlco servmagce@hotmail.com 
R.F.C. MSE0405127M9 
MAGCE SERVICIOS, S.A. DE C.V 

ceNTRO DE INVf!Sl1GA.CIÓN f:H Cl!NCIA8 De IN'ORIr""CIOH GEOf'SPACIltL A e 
DIR.ECClott GENERAL 

Ciudad d. Ml\,xico , a 18 de (ebr.,o d.¡ 2021 

OIRECCION De ADMlNISTRACION 

SOlJCITUD Conl.AQOH PA"''' LA Ao.JJOK:ACIOIi DIRECTA HACIOHAl R2CTROHICA DI SER1IICIO D~ u,...cpIfSL\ 'NTt.CItAl EH ISTA1..ACIOH!8 
CE CEffTROGEO 

"""U!IIi:-klon OJe'etLl NKiOOM ttectT~. No_ AA 03UOAHt-E.lJ-2071 

AIIEXO ,. PROPUE3 r A ECONOIIICA 

CENTRO DE INVESTlGACION EN CIENCIAS 
DE IIo.FORMACION GEOESPACIAL AC (CENTROCEO) 
r- R f ~ ,J"l'" E 

PRECIO POR 
OlAS CANnDAD DE ELEMENTO 

~~ ____ t'E::.:L,"E=M"'E~"'·T"'O"'S_ .. _ l)\~E~_ ELEMENTOS POR OlA __ ~T!.. -r-___ ~8U-_______ ~ __ ~~I~f~S_~3~'~.~B9~~_~;~~~Ol~~~~_1 

SEDe CDMX ...s~TI1~ ____ ._ -=-_6~8",O",16",.,-,17'-j 
I.V."'. 10882.59 

SUBTOTAL C.ON IVA 78.898 76 

IMPORTE CON I .V~ : ISETENTA y DCHo allL OC~OCI eNTOS ~CVENTA v OCHO PESOS 10100M NI 

---- ..-- _._---, 
PRECIO POR 

OlAS CANnDAD DE ELEMENTO 
~DA"-,,l _____ -+.=.EL"'E"' ... "'E"'Nc!.TO"'S"--I-'L"'A"'B"'O"'R"' ... B'"L"'E"'S'-+~LEMENTOS POR OlA IMPORTE 

seDE A,GUASCALlENTes 1-________ "'S"'UB"'T'-'O~T.!:."-L ___ _ ____ --I~_"'19"',9"'J"_I.e.8<'__I 

-~-
.D!l: J 19005 

SU6TOTAl ;;ON IVA 23.111 9tJ 

- ~()RTE CON I VA.' (VEINnTRES Mll._Cl_~.NTO Y!ill!1!~.T.! "~I' ... N..l-. - -
NUESTROS PRECIOS SE MANTENDRAN FIJOS YFIRMES DURAHTE LA VIGEtlCiA DEL CONTRATO. 
VIGENCIA DE LA OFERTA HASTA POR 30 OlAS • 

ATENTA\lF.NTE 
MAGCE SERVICIOS, S.A. DE C.V 
RF .C MSE 0405127M9 

Representante legal. 

POR "CENTROGEO" R "EL PROVEEDOR" 

LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTíNEZ 
APODERADO 
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